
EL DERECHO SANITARIO MEXICANO 

"Siilu\l r; una diipo.sicióii dcl ciirrlio tal qiir el alma 
-1.i sat~a". 

Jiinii Liiis Virrs: iiitro<lit;.ciiiii a la -3liidoria. XXIX 
r,;i Oi,l-a- Completas. trad. d,. Li~rriizo Riher. hladrid. 
I':,lito: 11. 4~1t i l a r .  T. 1: 19.17. 11. 1201. 

E n  los ordriiaiiii i i i to juridicos contcmpi>iiiiro>: run lcsqui~ra  que seati 
sus resprctivos ámbitos grrigrificos d e  aplicacii,il, cri<:oriiramos un grati riú- 
mero d e  d i s l~o~ic iones  quc  r<,gulan las más di\.rr-as riicstiones d e  saluhridad 
pública. Es Cste uii rwga  inuy marcado del ordriiamiriito jurídico intcrno di. 
los puel>los iriud<~riio.~. Eti términos  general,:^, se puede af i rmar que  es un ras- 
go comúti y universal. Las aciivi(1ades d<- salubridad general ocupan uii 
11ucsto destacado dentro del ninrro di. la.? furiciotir.~ pí11)licas del Estado. 

Eri PI derecho iit<xicniio rii r igor  rxisteii iiumrroias disposicioiirs que r r -  
glan~crttnn la accibii ~ i n i t a r i a  y ponen de rc,lirii VI interés que despiertaii 
en  el li:gi.%lador los Iirotilcnia- d e  salii!iri<lact. LU ia lud pública es p a r a  rl 
legislador inericario prcoiul~acii,n priitcipal 1- rortstarit~. Es suficicntt: re<,or. 
(lar el Cúdigo Sanitario clc lo; Estados Unidos hlcxicanos (Diario Oficial. 
1 d e  inarzo d e  1955). ' r j t ~  alrededor del cual .S? articula la legislaciúii di, 
salubridad inrsica!ia. 71>3ia  que no ii,a nccrsario insistir sobre rsta curstiúii. 

' \.. I.t:yes y C.biiigu5 c i t .  1IC~ico. Código Sunitnriit iIv I n s  l:atadoi üiiidoi hli.xicanos, 
(:oli:<:ciÚn Porniii, i\lériro, D. F.. 1955, la .  ed. 

" V. Aguilar Velascu, Ft,rnnndo, Legislaei6n Sanitaria hl<,ri<:ana. Ri,<:opiluciún com- 
pleta (12 Leyes, Decretos, Reglamentas, rrc., vigriitrs <:ri materia sanitaria. ICdicibn 
r.err;idd el 31 de riiero i!r 10:16. h1Ci;iio. D. k'. Del mismo autor, 1.cgislaeión Sanitaria 
hleri,a:iii. (:oriipilacilii i:inii>iv:3 i!r l.c)-i.., Ilrrr<i<i- y Krpiumentos, concordada, r o -  

www.derecho.unam.mx

www.juridicas.unam.mx
www.derecho.unam.mx


142 JOSE QUERO MOLARES 

Sin embargo, si parece conveniente señalar la importancia que tiene, 
desde el punto de vista jurídico, el hecho de la promulgación de un código 
independiente y dedicado de manera exclusiva a las cuestiones de salubridad 
general del país. En este simple hecho se halla implícita la justificación de 
un derecho sanitario mexicano que se desgaja del derecho administrativo 
para constituir una disciplina autónoma dentro del aerecho público. 

De igual manera que el derecho del trabajo o el derecho aéreo se han 
elevado, en lo que va del siglo, tanto desde cl punto de vista científico como 
del ordenamiento positivo, a la categoría de ramas jurídicas autónomas, con 
principios y normas particulares que justifican su independencia, también 
el derecho sanitario reclama un lugar propio drntro de la enciclopedia 
jurídica. 

La existencia de una rama independiente del derecho, supone un campo 
de actividades sociales delimitado y propio, dentro del cual reciben aplica- 
ción sus normas particulares. Por ejemplo, las leyes del trabajo se aplican 
a las relaciones que nacen del contrato de trabajo, y el derecho aéreo regla- 
menta la navegación y el transporte por vía aérea. Hay, pues, correlación 

rregida y aumentada con las nuevas disposiciones, reformas y adiciones que se han 
promulgado. Dirección Editorial de Antonio E. Ayanrgui, 48. ed. (cerrada el 31 de 
dieicmhre de 1945, México, D. F. Publicaciones legales d<: Suliiltridad e Higiene, 1947. 
V. también, Legislación de Salubridad. Compilación completa de Reglamentos y dispo- 
siciones vigentes cobre Medicamentos, Drogas enervantes, Ejercicio de la Medicina y 
Comestibles, Bebidas y Similares. Dirección y Compilación de .4ntonio E. Aynnegui, 
4a. edición aumentada, 1945. 

3 ilpilrita esta idea Serra Rojas, Andrés, Derecho Administrativo, México, D. F., 
librería de Manuel Porrúa, S. A., 1959, al  señalar el  derecho sanitario entre una de las 
treinta ramas del derecho administrativo que han alcanzado o están rn rías de conseguir 
su autonomía, p. 87. 

4 V. Castorena, José de Jesús, Manual de Derecho Obrero, México, 1932; 2a. ed., 
1949 y 3a. ed., 1959: del mismo autor, Tratado de Derecho Obrero, México, 1942; 
Cueva, Mario de la, Derecho Mexicano del Trabajo, México, Porrúa Hnos. y Cía. (hay 
riiico ediciones, la priiuera de 1938 y la últirrra de 1960); (;i~i~re:ro,  I?~<~ii<-rio, Xlaniinl 
de Derecho del Trabajo, México, 1960; Trueba Urbina, Alberto, Diccionario de Derecho 
Obrero, 3a. ed. aumentado con las reformas que ha  sufrido la Ley federal del trabajo 
y la Constitución de la República, México, Ediciones Botas, 1957; d d  mismo autor, 
Derecho Penal del Trabajo, Iléxieo, 1948; Valenzuela, Arturo, Derecho Procesal del 
Trabajo: los principios fiindamentales de la relación procesal del trabajo, México, Edi- 
torial J. M. Cajica, 1959. 

6 No conocemos ningún tratado de derecho aéreo de autor mexicano. Hay varias 
tesis profesionales relacimadas con algunos aspectos del mismo. Entre ellas podemos citar: 
Alemán Velasco, Miguel, Los problemas jurídicos internacionales de la  aeronavegación 
civil, México, 1954 (hay una segunda edición ampliada de 1 x 1 )  ; Carreras, P. y Rubén, 



ciitrc un aspecto concreto de la  realidad social y el dcreiho que la r?:.ula. 
Pero éste último puede ofrecer distintas modalidades, como en los ejpmi!los 
señalados. 

En efecto, en el caso de la navigación aérra, una rama indrpendieiitr 
del derecho no tenia razón de existir, ni posibilidades de desarrollo. cii 
ianto quc el transporte por Iiis a i r e  no se incorporara a 111 activiclad >,i,,iai 

y económica de los pitelilos. P e  ahí que t-l drwcho aéreo no se hsya coiisti- 
tuido en rama jurídica iridcprii<licntc tiasta de~pucs  de In primera guprrn 
mundial. 

El derecho del irahnjo, eii cambio, n u i  otrcce históricamrnte una situa- 
ción distinta. Las relaciones dc tr;ihajo no siempre han errado un ligamcii 
jurídico análogo eritre el que iraltaja por cupnta de otro y este último. El 
esclavo, el indio en encomienda, con distintos del ohrero; los primeros de- 
penden de un ducño o encomrndero, el Últinio contrata con el patr6n. La 
legislación moderna del trabajo no empieza hasta el segundo tercio del siglo 
XIX e11 que sc dictan en la Gran Brrtaña, Prnsia y Francia, las primeras 
leyes para la protección a la infancia y a la adolescencia trahajadoras. 

Eir México, hay quc esperar a la Constitución <le 1917 para encontrar 
definidas por el legislador las hascs de la legislación d d  trabajo. Esta tirirr 
siis antecedentes inmediatos en dos lcyes del Estado de Veracruz, una de 19 
iie ociuhre de 1914 sobre contratos de trahajo y otra de 6 de octubre de 
1915 sobre sindicatos, y en una ley de 14 de mayo de 1915 clel Estado de \-u- 
ciitiii que trata de codificar la legislación dcl trahajo. ' 

Por análogas razones y circunstancias piiede prtwerse la formncibn de 
un derecho nurlcur indelicndienle, con priiiciliios y normas propios, que se irá 
estructurando e incorporatido al ordeiiamiento jiiridico positivo a medida que 
la industrialización atómico-riuclear avance. La energía atbmica que ha revo- 

Raúl. Las normas relativas a la operación y tránsito rle las veronaves civiles, Aléxicn, 
1<)53; Correa Parra, Alberto, F.1 dcrt,i.lto .1eiori6uti<o y la itriaeión militar mexicana. 
México, 1Yjl; Cruz Bracho, José I i~ l i i i l .  Las fuentes drl drrrcho acronáutico, México, 
1953; Díaz Yáiiez, Aurora, Enskbo cnl~rc navegación &ea, México, 1950; Franeoz 
Rigalt, Antonio, Derecho atreo mexicano (miineograliuda) ; (:ama Treviíia, Giro de la. 
Algurias cuestiones d i  dcreclw akwo. \f<ltrico, 1935: Góma hliiñiz, Miguel, E1 rggimeri 
jiirídico de la aviación agricola, Lléxico, 1956; Griniierp Shapiro, Paulina, La unifica- 
ción del derecho de la aviación. México, 1957. Todos Ins tesis mrncionadas anterior- 
mente, fueran cometidas en In Universidad Nacional Autónoma de Rlérico. 

8 V. Quero hlolares, Josi., Algunos datos hictórieas relativos a k legislación fraiicciu 
del trabajo, La Ley, Burnos Aires, 4 de septiembre de 1951. 

V. Alba, Vírtor, Las idras sociales euntemporáneas en México, hlérieo, Fondo de 
Cultiira Económica, 1960, p. 180. 
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lucionado la ciencia moderna producirá también un cambio radical en las 
relaciones jurídicas. 

1. De la legislación sanitaria mexicana, en general.-En relación al de- 
recho sanitario, la evolución histórica presenta analogías con la del derecho 
drl trabajo y entre ellos existe hoy un ligamen directo a través de la legisla- 
ción de la seguridad social. * 

El derecho sanitario dicta normas para reglamentar la salubridad pública. 
El problema de la salud ha preocupado a los pueblos en todos los tiempos 
y civilizaciones, rn especial en sus aspectos negativos: la enfermedad y la 
murrte. Sin embargo, dcl hechicero con sus fórmulas mágicas, al especialista 
apoyado en los exámenes de laboratorio, hay la inmcnsa distancia que nos 
srpara científica y técnicamente de las civilizaciones precolombianas. La me- 
dicina tenía entonces carácter mágico y  obren natural.^ Hoy es profesión 
y ciencia. 

¿Por qué no ha formado, pues, el derecho sanitario una disciplina jurí- 
dica independiente? En rcalidad, la legislación sanitaria mexicana constituye, 
cri nuestros días un cuerpo coherente de normas jurídicas. La circunstancia 
dc que no haya recibido todavía la forma científica adecuada, no significa 
que no tenga el carácter de una rama independiente del derecho. El objeto 
propio existe, las reglas están en vigor, es el jurista quien anda atrasado en 
rrconocer los hechos y dotarlos de su apropiada estructura. Posiblemente ello 
S r  deba a que la legislación sanitaria no es objeto de particular estudio en 
las facultades universitarias de derecho y que de una manera general, su apli- 
cación se encuentra en manos de los profesionales de la salubridad pública 
que indudablemente están más preocupados por los aspectos técnicos de su 
profesión que por sus aspectos jurídicos. 

En la práctica se obvian muchos de los inconvenientes que podrían nacer 
de los hechos enunciados a través de la colaboración establecida entre los 
profesionales de la salud pública y del derecho en la Secretaria de Salubri- 
- 

VV. Tmeba Urbina, Alberto, Ley Federal del Trabajo Reformada con Bibliogrsfia, 
Comentarios y Jutisprudencia. Ley del Seguro Social Reformada. Nuevas Leyes Tutelares 
de la Burocracia, 32a. ed., Editorial Porrúa, S. A,, México, 1960, pp. 295 y ss. 

9 V. Alvarez Améquita, José; Bustamante, Miguel E.; López Pieazos, Antonio y 
Fernández del Castillo, Francisco, Historia de la Salubridad y de la Asistencia en ivIé- 
xico, Secretaria de Salubridad y Asistencia, T. 1, México, p. 33. Entre los mayas, la 
niedieiaa tenia earicter sagrado. Su mitología médica es "hermosa, interesante y suges. 
tira" como dice Carlos Martinez Durán en "Las ciencias médicas en Guatemala. Origen 
y cvolueión", 2a. ed., Guatemala, C. A., Tipografia Nacional, 1945, p. 20. 



dad y Asistencia Social, lo c.11 driiiclc i-xiste uti departarn~iito jurídico junto a 
la> direcciones trcnicas. Ahora biru, la misión de c'te departamento es la de 
traniiiar y resolver los casos jurídicos quc nacen de la aplicación de la 
Ic~islaciiii sanitaria. " La admiriistraciún pública no teoriza. Aplica el dere- 
clto vigeritr pero iio tiene porque sistrmntizarlo. Esta es obra qiie corresponde 
t~~cliisivameiite a los juristas. 

11. De la idea de salud indiuiduul al concepto de  salud pública.--El dere- 
cho sanitario es el conjunto de normas que regulan la protección y el fomento 
de la ralubridad pública. Este conccpto supcra la idea de salud individual. 
Por 6-ta lia de velar rl intprraado, la otra es función social. Dc ahí que la 
actitud del Estado frente a ella .sca distinta. Eri relación a la primera se limita 
a impedir y, cii su caso, castigar Ins infracciones jurídicas; mientras qiir con 
rcaprcto U la segunda, adopta una posición activa, de vigilancia e iiiterven- 
ciiiri 13319 lograr su pleno derarrollo. 

Este cambio d r  actitud por parte del Estado sc: Iia ido acentuado y per- 
filando eti e.-tos últimos anos. Claramente lo poncn de  manifiesto las disposi- 
cioiicr. cndn vez rii>,s numerosas, qiie ha dictado 1ini.a rrgular sus distintos 
a-l~ectoi. ' 3  No olstantr, no cs posible señalar iiiia lírica divisoria precisa 

'0 Y. I)rireto <le 17 de agosto dr 1943 (Diario Olicial dc 14 de noviembre de 1945). 
Este Dccictu establece la siirla S.S.A. para designar a la Secretaria d i  Salubridad y 
s i s t i nc in  Social. 

11 En l a  Secretaría <Ir Salubridad y Asistrncia Social encontramos las dcprndeimias 
~iiincipalcs siguientes: 1. Secretaria: 2. Oficinas Técnicas; 3. Oficinas Técnicas Aplica. 
tivas; 4. 0lirin;is i\plicntivn$, y 5. Oficialia Mayor y Ofiriiias Administrativas. l<n la 
Srrretirin existe tiri Departaminto Jurídico que "es cl órgano de consulta de Iss auto- 
ridudcs dc la S ~ r ~ r t a r i a ,  prestando asimismo el asesornmieiito jurídico en todos aquellos 
actos que cn la niatri-in, están conecttiidoc ron la iiint.ii>n de la Solul>ridad y la Asistencia". 

El Depaitaniento Jurídico se irompone de: 1 .  Sreción de Lrgislaeióri; 2. S r c c i b  de 
Xinparo; 3. Sección de Averiguaciont-s y Consignacioncc: 4. Sección del Ejercicio de la 
.b!i:dicinu; 5. Sección de Kevisión dc 3lultas; 6. Sección d r  Consultas; 7. Sección Ju- 
llirial; U. Sivrión Jurídica Sindical, y 9. Asistencia Jurídica. V. nIemoria de la Secretn- 
ri.1 de S;iIui>iidiid y Asistencia l'úl,lica. Svxcnia 1~152.1958. pli. i h  y SS. " 1:stis ilisposiciones se enlazan históricamente con lii legislación espaiiola de la 
+ora i.oloniul y como dicen Alrarei: AmGzquita y- otras, "cntrc las Leyes dr Indias, 
ordenanmi Rfunicipnles, Providencias y rtales pragmáticas, en el transcurrir de los 
anos, desde 1521, se van normando todos y cada uno <Ic los aspectos de lo que hoy 
llamamos medicina preventiva y medicina asisteneial", ob. cit. p. 80. En relación a 
las disposiciones rigentes en los tres primtros tercios dcl S. XIX, V. Castillo Velaseo, 
Josk hlniia, Ensayo sobre el Derecho Administrativo Mexicano, Illéaieo, 1874-1875 que 
cita el Decreto de 23 de junio dr 1813 sobre enfermedades epidémicas y da la lista de 
Bandos de 1825-1873, entre otras, T. l., pp. 232 y SS. 
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que deslinde el campo de la salud individual del de la salud pública, desde 
el punto de vista de la legislación. 

Medidas de salubridad son las dictadas por ejemplo para imponer la 
obligatoriedad de la vacuna contra la viruela que remontan a la segunda 
mitad del siglo XIX. En cambio en la legislación penal vigente encontramos 
disposiciones en defensa de la salud individual, como la que castiga el delito 
de peligro de contagio. 13 Ambas clases de disposiciones han coexistido en el 
pasado y conviven en el presente orden jurídico. Lo que ha ocurrido es un 
cambio profundo en el pensamiento del legislador a consecuencia de nuevas 
condiciones sociales que han modificado su manera de actuar en relación a 
los problemas que ~ l a n t e a  la salud. Así lo pone de relieve el Decreto de 15 
de octuhre de 1943 (Diario Oficial del 18 siguiente) que crea la Sccreta- 
ría de Salubridad y A~istencia,~" al declarar en su preámbulo que "la pri- 
mera misión del Estado consiste en proteger a sus ciudadanos contra los 
males que puedan lesionar y aún destruir su existencia". Pero ésta "primera 
misión", el Estado no la había aceptado nunca, con anterioridad, de una 
manera explícita. 

111. De la salabridad pública en la Constitución de  1857.-En la Consti- 
tución de 1857 no encontramos ni una simple referencia a la salubridad 
general y en el manifiesto a la nación que la precede y en el cual los consti- 
tuyentes explican el carácter y los fines del cíidigo político fuiidamental, sólo 
hay una referencia, de pasada, al bienestar, cuando dice: "os quedan, pues, 
libres, expeditas, todas las facultades que del Ser Supremo recibisteis para 
el desarrollo de vuestra inteligencia, para el logro de vuestro bienestar". l6 

A los legisladores del 57 les preocupaban intensamente los problemas 
políticos (garantías individuales, federación, soheranía, abolición de la pena 
de muerte por los delitos políticos, etc.) pero no los problemas sociales. ' 8  

l3 V. Articulo 199 del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales de 13 
de agosto de 1931. 

14 En 1892, el Dr. Manuel Septién y Llata presentó a la vigésima reunión anual de 
la Asociación Americana de Salud Pública, celebrada en México, D. F., una ponencia 
titulada "Importancia de la higiene y conveniencia de la creación de un Ministerio de 
Salubridad". V. Alvarez Améaquita y otras, ob. cit., T. 1, pp. 399 y 400. 

15 V. Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos sancionada y jurada 
por el Congreso General Constituyente el día 5 de febrero de 1857 y Colección de las 
Constituciones de los Estados que forman la Confederación, Toluca, Tip. del Instituto 
Literario dirigida por Pedro Martinez, 1870, p. 5. 

1% V. Sayeg Hehre, Jorge, Breve estudio sobre la Constitución Mexicana de 1857, 
Méxiew, Universidad Nacional Autónoma de México (Seminario de Derecho Constitu- 
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La ideologia liberal imperante creía poder resolver estos últimos con la simple 
garantía de la libertad individual y dpl libre juego de las fuerzas económicas. 
No estahan todavía los tiempos maduros para la trandormaci6n de la con- 
ciencia social que la industrializacibn iba a imponer, cada vez de una manera 
más intensa. pn los decpnios siguirntc.s. 

El propósito de las constituyentes de 1857 era consolidar la unidad me- 
xicana que las luchas internas habian puesto en pcligro. Por eso resumen su 
obra en cstas rlocuentrs palabras: "nada de cxclusivismos, nada de proscrip- 
cioiiei, nada de odio?; paz, iinií,n, libertad para todos; he aquí el espíritu 
d r  la nurva constitución". l7 

IV. I,a preparación de u n  código sanilario federal.-El hecho de que 
los constituyrntcs de 1857 no trataran de la salubridad general. no qiiicre 
decir, sin ~mliargo, que los Iiroblemas que é.sta planteaba iio recibicran atPn- 
ci0n por parte d<:l Ir:islador y no fueran obji:to de rspecial reglamentación 
administrativa. Existía, desde Ia primcra mitad drl riglo XIX, el Consrjo 
Stiperior de Salubridad, ciirrj>o consu!iivo intrgrado en la Secretaría de 
Col~crnacibn, que re ocupaba de  los probl~mas sanitarios. Is 

En el Il~glameiito del Conspjo de 1872 se señala entre sus atribuciones 
y obligaciones la de dictar, por co~iducto dc  Iu autoridad respectiva, tciln- 
aquellas medidas que se refieren a la salubridad pública tanto en tiempo 
normal como en el de epidemia; la de proponer al gobierno del deparia- 
n1i:nto 12s medidas quc estime necesarias, pero solaniente pri lo que se ref'irre 
a la higiene pública, en relación a hospitales, cárccle~, paziteo~~ps, estai>leci- 

cional, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales), 1957, dire: " . . l a  <:onstituciÓri de 
1857, idrsarrolló en sus principios fundnmcntalri, y < n  particular cn el de las dcrechos 
del hombre, las postuladas del libero-iiidividualismo . . "  p. 127. 

1' V. Constitución Federal cit., p. 7. 
18 V. Palavicini, Félix F. y otras, hllxico, Historia de su Evoluciún Consrrui:ii~,a, 

Mkxico, D. F., Distribuidora Editorial "l,ihras, S. dc II. l..", 1945, di,:?: "Por ordena- 
mirnto drl 12 de  enero dz 1812 se ronlirmb la crcación del Consrjo de Salubridad, 
primera institiición de eslr nombre que Iial~ia sido estulilecida el 4 d i  cnera dcl año 
eritriior pero quc no fue reglamentada sino i1 24 de mero  de 1842." T. 111, p. 470. 
Srgón i1 Dr. Eduardo Liceaga en su libro "hlis it:rurrdas dc otros tiempos" el Consejo 
Superior de Salubridad empezó a funcionar en 1833. Uria Icy dc 4 de eiicro de 1841 
aiiprimió la Junta titulada "Facultad LfCdica del Distrito Federal" encargada de  lo 
rcicrente al ejercicio de la medicina y la saluliridad pública reem~ilazindola por el 
Co~iscjo Superior de Salubridad del Departainento d i  Al&xico que instalado el 2 
dc maiio ile 1841. V. Alrarez Aiiiiiquita y otras, 01,. cit. T. 1, pp. 228, 2x7 y SS.; Tuckrr, 
Williurn P., The Mtxican Corerrnent l'oday, Rlinncapoli', Univrrsity of Alinncsota Prr,:.;. 
1957, p. 337. 



mientos públicos, industriales o mercantiles y substancias alimenticias y la 
de ponerse en relación con las instituciones análosas de salubridad pública de 
los Estados en que las hubiera para el estudio comparativo de los resultados 
que dieren las medidas relativas a la higiene pública.19 El 14 de julio de 
1879 se dictó un nuevo Reglamento del Consejo que daba una expresión más 
amplia y definida a sus obligaciones, entre las cuales señalaba la de "formu- 
lar el proyecto de un Código Sanitario" (Art. 9, fr. XVIII). 

El Consejo Superior de Salubridad dedicó parte de su actividad a pre- 
parar un código sanitario. Se trataba, en primer lugar, de dar efectividad a 
las medidas sanitarias porque el Consejo reconocía que "todas las recomen- 
daciones que la autoridad haga sobre asuntos de higiene serán letra muerta 
mientras no se consiguen en la forma de preciptos obligatorios". 20 Eii segundo 
tármino, se consideraba insuficiente la reglamentación en vigor que contenía 
el Código Penal. El presidente del Consejo se expresaba en los sigiiientes 
términos que merecen recordarse por la claridad y concisión con que presen- 
tan el caso: "Mas la tarea que de un año a la fecha se ha impuesto es la de 
formar con todos PSOS trabajos uno de conjunto que encierre, en reglas pre- 
cisas, los asuntos que se puedan considerar como de doctrina y que formarán, 
si el Poder Legislativo los aprueba, el código sanitario del Departamento 
Federal. Todos aquellos preceptos que son susceptibles de variación, conforme 
con los progresos que las ciencias hacen cada día constituirán las disposi- 
ciones reglamentarias de un capítulo o de un título determinado". 

" El Consejo ha destinado, desde hace cerca de un año, una sesión sema- 
naria para la revisión de todos los asuutos que formarán el Código; ha toma- 
do cada materia, la ba examinado con detenimiento, ha comparado las prác- 
ticas de las diferentes naciones con las del país; ha estudiado la legislación 
relativa en Inglaterra, en los Estados Unidos, en Francia, en Bélgica, etc.; 
ha consultado con peritos a propósito de los asuntos en que sus miembros 
no se creen enteramente competentes; ha tomado, e11 fin, las precauciones 
que la prudencia aconseja para proteger a los ciudadanos sin poner trabas 
a la industria o al comercio"." 

19 V. Articulo 5, fracciones 1, 11 y X del Reglamento del Consejo Superior de Salu. 
bridad N* 6993, enero 25 de 1872, Ministerio de Gobernación. 

20 V. Memoria que el  Presidente del Conseja Superior de Salubridad rinde a la Se- 
cretaria de Gobernación de los trabajos ejecutadas por este Cuerpo en el periodo trans- 
currido de noviembre de 1884 a junio de 1886, México, Imprenta del Gobierno, en el 
ex-Arzobispado, 1887, p. 16. 

V. Id., p. 16. 
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V. Los códigos sanitarios anteriores a la relorma constitucional de 1908.- 
Los trahajos dc1 Consejo Supt>rior de Saluhridad no Iiallaron rco en el Con- 
greso de la Unión hasta unos aílos más tarde, si t~n rmo-  en cuenta que sc 
:tutorizó al Ejeciitiro a exprdir un Código Sanitario por Decrcto de 18 de 
diciembre de 1889. El primcr Código Sanitario ftie promulgado el 15 de ju!io 
de 1891 y puesto en v i p r  rl l? d i  agosto s ip~i i rn tc . '~  "MExico iue así PI 
primrr país que vio codificl~do ~n Amirica su Irpislaci(rri cznitaria". 23 

E ~ t p  Código compuesto clr 353 arlículos y 6 tian5ilorios. consta dc iin 

titulo prclimiiiar y 4 libros y e.tahlece, junto a la Adniinistracióii federal, 
una Administracibn lora1 propia de los Estados rn materia de salubridad. La 
primrra comprende jrrirqiiicnmiiitc a1 hlinistro dr  Gobcrriacií>ii. al Consejo 
Siiprrior de Salubridad. a las jiintas de sanidad dr  los Iiuertos y poblaciones 
fronterizos, a las autorida~lcs 1. funcionarios del ordcn federal con residencia 
en los Estados y comisión cspccial conceclida por pl Miiiistro dr Gohernación. 
y a los agentes sanitarios. 

La vigencia del primer Código Sanitario fue b r c ~ ~ .  Pronio se sintió la 
necesidad de modificarlo. Una Icy iie 16 dc dicirmhrr de 1891 autorizó 
al Ejecutivo para h a c ~ r  rn él las reformas que se juzgaran conr~nientes para 
el mrjor servicio púl>lico y para que se cstahlecirran imliurstos federales a 

los consignatarios dc buques por expedir patriites de sanidad, por visitas 
médicas de entrada y salida, por ciiarcntena y desinfri:ciíin. 

El nuevo Código, promulgado el 10  de srpticmhre de 1894 y puesto nn 
vigor ~l 15 d r  octubre siguiente, l' presentó una división aniloga a la del 
anterior y se componía dc 310 artículos y 4 transitorios. P r r m a n t G  en v i ~ o r  
este ciierpo lrgal hasta 1903. 

En efecto, una Ley de 18 de dicicmbrc de 1901 nuti~rizii al F:jccuiivo para 
que introdujera en d Código de 1891 las reformas que ~i. juzgar-n iirc<,- 
cnrias para facilitar la observancia de sus prcscripcioiics funda~~i.iitalc-. y 
para e1 mejor servicio público. Una Lcy <le 30 de dicirmhrc dc 1902 yro. 
- 

"2 V. Secretaría de Estado y del Despacho de Golirrnarihn, Código Sanitario d i  los 
Estailiw Uiiidos hlexicnnas, Edición oliciiil, Xl(.rico, 1891. En el prt~lmhulo se dice que 
el istiidio del Cbdigo fiic eneargn<lo al Const,jo Superior de Siiliibridnd nurie años antes 
y que el Código se inspira en los coirespondicntes di1 Estado <Ir Ti i icsa York. dr Cliiic y 
de ,Argrntina. 

:,'% V. I'aIavi<:ini, &16sico, cit., 13. 171. 
" V. Srcretiiria d r  Estado y dcl Drsriarlio de Golxi-~iaciiii, (I<;iiigo Saiiiinrin de 10s 

Esru<los Uiiidos Rlrricanos, Ediciúii aliciiil, hltxico, 1894. IIu? otra rdicibn adicionada 
con rl ~,i.<~;ictn d i  rrli>imas aprohn<los por el Consejo Liiperior de Silichridad, algunas 
rrglnnicritoi y snat:iiin 110~ '1 Ih. liicaido hlnrin Xirnhil;:. \I6\-ii.o; H:,iir.io herriianos 
c<iir<.ic-, 1901. 
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mulgó el tercer Código Sanitario que entró en vigor el 15 de enero de 
1903.2Wo presenta tampoco divergencias esenciales con los dos anteriores 
aunque añada dos capítulos especiales a su libro segundo. Lo integran 381 
artículos y 4 transitorios. Durante la vigencia de este Código se produjo un 
cambio muy importante en la legislación federal, que examinaremos a con- 
tinuación. 

VI. La reforma constitz~cio~~al de 1908.-E1 Gobierno Federal sintió la 
necesidad, en 1908, de imponer ciertas restricciones a la libertad de entrada 
en el territorio de la República, de salida de él y de circulación y residencia 
en el mismo que reconocía a todo hombre el artículo 11 de la Constitución, 
subordinindolo únicamente a las facultades de la autoridad judicial, en los 
casos de responsabilidad criminal o civil. A estos efectos, presentó una inicia- 
tiva al Congreso que añadía al mencionado artículo la siguiente frase: "y 
a las limitaciones que imponga la ley sobre emigración e inmigración y salu. 
bridad general de la República". 

El objeto de esta reforma constitucional era claro y concreto pero la Co. 
misíón encargada de su examen la consideró insuficiente por cuanto no figu- 
raba en e1 artículo 72 de la Constitución, entre las facultades del Congreso, 
la de legislar en las materias de emigración, inmigración y salubridad gene- 
ral de la República. Por esta razón, propuso que la fracción XXI del artículo 
72 que decía: "Para dictar leyes sobre naturalización, colonización y ciuda- 
danía", se ampliará en la siguiente forma: "Para dictar leyes sobre ciudada- 
nía, naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad ge- 
neral de la Rcpíiblica". Aprobada esta propuesta por el Congreso el 27 de 
octubre de 1908, la reforma constitucional entró en vigor el 12 de noviembre 
del mismo año. De esta manera hizo su entrada en el derecho federal la legis- 
lación sanitaria. 

VII. La salubridad general de la República en la Constitución vigente 
de 1917.-Los constituyrntcs en 1917 aleccionados por las luchas nacionales, 
abordaron la reforma de la Constitución de 1857 con el ánimo decidido de 
abrir nuevos caminos de prosperidad social y económica al pueblo mexicano. 
Su audaz visión de los problemas se tradujo en las reformas constitucionales 
relativas a la educación, Ia propiedad, el trabajo y Ia previsión social. 2-n 
materia de salubridad general de la República no fue nienor su audacia 
- " V. Secretaria de Estado y del Despacho de Gohernacibn, Código Sanitario de 
los Estados Unidos Mexicanos, hl&xieo, Imprenta de Eduardo Dublán, 1903. Existen, par 
lo menas, otras das ediciones, una publicada en Rléxico, Imprenta dcl Gobierno Fede- 
ral, de 1908, y otra, en Hermacillo, Imprrnta del Estado, de 1912. 
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aunque sea menos visible. En realidad, la nueva rc~lamentación constitucio- 
nal en relación a la salubridad general representa una auténtica y profunda 
rcvolucibn Irgislativa. Es posible que los constituyentes no tuvieran con- 
ciencia exacta dc ello y que abricran el paso a un nuevo derecho sanitario 
mexicano siii de una manera definida y directa, aunque el 
dil]utado Martín, refiriéndose a la fracciún XVI del artículo 73 dijo quc cra 
"iina dc las leyes más grandes de la Constitución de 1917".27 

A la anterior canclusióii sc llega lógicamente al ver que no hay en la 
Constitucibn de 1917 ningún precepto que textualmente se refiera a la salu- 
bridad general como derecha fundamental del individuo y de la sociedad. 
En la amplia reglamrntacibn de las garantías individuales que aparece en 
l o  artículos 1 a 29 del capitulo 1 del titulo 1 dc la Constitución, hay una 
sola rcfcrencia indirecta a la saluhridad gcnrral de la República en el artícu- 
lo 11 relativo a la libertad de trátisito, J- otra a los rrglamentos sanitarios 
cii el pirrafo 2" dcl artículo 16. 

En el primer caso, las constituyrnt~s de 1917 no hicieron mis  que hacerse 
eco dc la relorma ~:oiistitucional de 1908. Había é.sta supeditado, como hemos 
dicho anteriormcntc, la completa libprtad dc intrada, salida, residencia y 
circulación de las personas en e1 trrritorio mexicario no sólo a las legítimas 
facultad~s de la autoridad judicial o admiiiistrativa rii los casos de respon- 
sabilidad c:ivil o administrativa, como establecía In Coristitución de  1857, 
sino además a las limitaciones impuestas por las lcycs sobre cmigracióii, 
inmigracibn y salubridad grneral dc la l<ppública. En 1917, se añadió una 
niicia limitacibn s,>hrc los e~tranji.ros pe r i~ ic i<~~os  r ~ s i d r n t ~ s  e11 el país. Esia 
es la única novcda<l introducirla cri este articulo Fn 1917. 

I,o dispuesto cii el pirrafo 2" dpl artículo 16 es tambiEn una limitación 
- -" V. All~u,  Virtar. oli. cit., 1111. lt?l y si .  "El 5 dc fil,rero dc  1917 ee erp id r  por el 
Congrrso dc Qurrktaro In (:onsliturión qui con las reformas introducidas aún nos rige. 
Contii,,i<: ii4oiniai r.i<licalcr rri relación coii la nnit~ir>r;  iio e; dc tipo ulistrticioiiist;~. 
sino qur sus tc~ i t~ i  la teiidrnrin <le intrrrencionismo de  Estado ~stableciendo las garantías 
socialrs rlc protcci.ibn a l  t rnl~ajsdor  (Ait .  123). ron1r.i el latilundisino transformando 
el ion<:ciito dc propieilad en Iiinción sovial (Art. 271, contra monopolioh y dcten- 
tndore; (Ir la ~ i i i i i r z u  (12rt. 28). cte.". i. Corzo hlucias, Emilio, La desupsri<,i<;n dr 
Podirt,s Liir.iili,s cn Ir i  Lcgislncián hIcxii.anri. hlixicu. 1). F.. LXA\I ,  irsis. 194t?, p. 44. 
" V. I)iori<i de 10s I)i,l,ntrs del Coiilr<.vi C<insiiriiyi.riti.. i'uLli<,iido Iiujo la dircrción 

drl  (:. Fcraiuii<li> Ri>iiii.iu Corcia, Oiirinl I lüyor  <Ic diclio Congreso, T. 11, Imprenta de  
1i (:árrinra idt. llil>ut<idos, hlixico, 1). F., 1917, p. 4 i6 .  

2"sie articulo sc aprol>6 por unanimidad y sin discusibn dcspués de  lcido el brcve 
dictiirnrn <ii: la  (:omisión ?n l a  sisi<,n tIi.1 niurtrs 19 de  dicieml~re de 1916. V. Id.  id., 
T. l. ,l!i. 555~6. 
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a otra de las garantías individuales establecidas por la Constitución. En el 
mencionado artículo se reconoce, entre otras, la inviolabilidad del domicilio, 
sin embargo, añade, "la autoridad administrativa podrá practicar visitas do- 
miciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamen- 
tos sanitarios y de policía". Refiriéndose a este punto el diputado Recio 
afirmaba: "respecto a la innovación referente a que las autoridades adminis- 
trativas pueden practicar visitas domiciliarias para cerciorarse de que se 
han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía, es completamente nece- 
sario; lo pide el adelanto de la época; no debe impedirse por ningún motivo 
a los agentes de sanidad que practiquen visitas domiciliarias que no son pro- 
piamente cateos; constituyen una necesidad en la época moderna, porque se 
ha dicho que 'la higiene es la medicina del porvenir'. Ninguna persona con 
una poca de razón se opondrá a que se practiquen estas visitas". 

Tanto el artículo 11 como el artículo 16 que acabamos de mencionar nos 
ofrecen una característica común y al mismo tiempo fundamental que pode- 
mos enunciar as í :  la salubridad general está por encima de las garantías 
individuales en los casos de conflicto. Como se dice repetidamente en varias 
ejecutorias el cumplimiento o la aplicación de las disposiciones sanitarias 
por parte de las autoridades competentes "no importa violación de garan- 
tías".30 La salubridad general impone incluso restricciones a la libertad in- 
dividual en beneficio de la vida en común. Así lo reconocieron los constitu- 
yentes de 1917 y lo que entonces aparecía como una excepción se ha 
transformado en un principio general, en los años siguientes, a medida que 
ha ido afirmándose y reconociéndose la salubridad general como un derecho 
fundamental del individuo y de la sociedad. La salubridad general es la pro. 
yección social y moderna del derecho a la vida, que es el primero de los 
derechos del hombre en el orden lógico y biológico. 

Además la Constitución de 1917 reglamenta de una manera directa la 
materia de salubridad general, que como sabemos figuraba en la fracción 
XXI del articulo 72 de la Constitución de 1857. 
- 

V. Id., id., p. 625 (Sesión del sábado 23 de diciembre de 1916). Se leyó el die- 
tarnen de la Comisión sobre el articulo 16 en la sesión del 23 de diciembre de 1916, 
pp. 619-620. Se discutió anipliamente, pp. 623 y SS. Se leyó un nuevo dictamen de la 
primera Comisión de Constitución, p. 696. Se leyó, se diseiitió y se retiró éste en la se- 
sión del 2 de enero de 1917 (T. 11, pp. 17 y si. ) .  Lln mero dictamrm se presentó el 
11 de enero de 1917 (pp. 225-6) que fue aprobado por 147 votos contra 12, el 13 de 
enero siguiente (pp. 260-1). 

30 V. Semanario Judicial de la Federación, Quinta Epoca, T. VIII, sentencia de 
27 de junio de 1921, pp. 1079-1083; T. XI, sentencia 21 de septiembre de 19'22, pp. 
804-807: T. XX, sentencia de 9 <le julio de 1927, pp. 1082-1085. 
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VIII. E1 articulo 73, fracción ' V I  dc la ConstitmiOn de 1917.-El Con. 
griso Constituy~nte aprobó sin discusión y 11or 169 votos a favor, eri su 
sesiíin del 15 de mero de 1917,31 t.1 texto de la fracción XVI del articulo 
73 que recoriocía entre las facultades del Congreso la de "dictar leyes sobre 
ciiidadaiiía, naturalización, colonizacibn, emigración r inmigraciiíii 1- salu- 
bridad general de la República". "?Esta disposición era simplemente la copia 
fiel dp la frneciíin XXI dpl artículo 72 de la Constituci6n dc 1557 reformado 
por Ley <Ir 12 de noviembre de 1908. 

Unos dias más tarde en la sesión del 19 (le ene,ro, 3 ~ n  grupo de 42 
diputados presentó una adición a la fracción aprobada qtie incorporó a la 
Constiluciún los órganos (le la sal~ihridad general dotándolos dc excepcions- 
les faculiadcs y crcó el "arduo problema constitucional de la salubridncl pil- 
blica" como dice un distingtiido cunsiitucionnlista. 34 LOS tres ~ r i m ~ r o s  fir. 
maiitcs dc esta atlición fucron i 1  Dr. José hIaria Rodríguez, el Dr. Migiirl 
Alonzo Romero y cl Sr. R. Marti: qui, junto con los 39 diputados mis  qiip 
dieron EII firma, han de considerarse como los fiindadorcs del modcrrio dr- 
recha sanitario federal mexicano. 

Las cuatro hasrs enunciadas en la mcncioiiada adición están casi ir\tiilil- 

mente riproducidas en los cuatro apartados dc la fracción XVI del artiriiln 
73 vigrntr." Estahati redactadas en los siguientes términos: Primera. 1:1 
Consejo de SalubridaJ General depcnderi directamciite del Presidenti. dv 13 

República, sin intervención de ninguna Secretaría dp Estado, y sus disl,o,i- 
cioitcs gcnt.rales serán de observancia ol~ligatoria cn rl país. Srguiida. Eii 

caso de epidemia de carácter grave o peligro de iiivasión al país de ciil~.r- 
medades exí,tica:, el Departamento de Salubridad irndrá obligación de dictar 
inmcdiatampnte las medidas preventivas indispensables, a reserva dr. -,Y 

dezpuEs saricionailas por el Ejecutivo. Tcrcrra. La autoridad sanitaria srr.í 

V. Winiio cit., T. 11, p. 316. 
* 

" [Can arrecio a la rcfuima piil>lirada en f l  Diario Olicial de 18 de enero dr  1934, 
este párralo de la Frurciin XVI dice así: "1'ar.i diiwr leyes sobre narionalidail. con- 
dición jurí<lira d r  los extranjeras, ciiidndnnia, etc.'. V. Constitución Política di. los 
Estados Uiiidos hlrxiciinos con ~ u s  .\dici<ines y Reforinas, M i x i c o ,  1). F., Imprenta de 
la CLniarn de 1)ipiii:idos. Edición ofiriitl revisada y anotada por el Oficial hZnyor C. 
AlIonso Piuvurrctc inppaii, enero de 1951. 

3" V. Ijiario cit., 1'. 11, p. 322. 
"' V. Trnn Rnnrirci, Frlipe, Driccho Constiturional ~lexic;ino, 2a. ed., 31i:xieo, &;di- 

lorial I'orrhii, S. A., 19i9, T. 1, p. :320. 1.a Irnsc niencionaila no aparece en In $U. eJ., 
rrrisiida y alimentada. qiie apaireib rri 1058 y a 1.i <IW sc rrfieren nuestras ultrriore, 
citos. 

3.5 v. 1)i:trio cit.. .Y. TI, ,,:t.  la! !~ S-. 
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ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administra- 
tivas del país. Cuarta. Las medidas que el Departamento de Salubridad baya 
puesto en vigor en la campaña contra el alcoholismo y la venta de substan- 
cias que envenenan al individuo y degeneran la raza y que sean del resorte 
del Congreso serán después revisadas por el Congreso dc la Unión."O 

La adición fue discutida con amplitud en un debate en el cual se enfren- 
taron dos grupos parlamentarios. Uno, el más numeroso, que apoyaha la adi- 
ción por consideraciones generales y otro, muy reducido, que se oponía a 
ella por razones de estricta legalidad. Portavoces del primer grupo en la 
discusión parlamentaria, fueron además del Dr. Rodriguez, el Dr. Alonzo 
Romero y el Sr. Martí. Defensores del segundo fueron los señores Pastrana 
Jaimes y Céspedes. La adición recibió 14,3 votos a favor y 3 en contra. 37 

¿Qué razones se alegaron para alcanzar una votación tan aplastante en 
favor de la adición? En resumen, fueron éstas: la mortalidad general de la 
República y principalmente la de México era la más grande del mundo; 
la degeneración de la raza causada por el alcohol y las substancias que enve- 
nenati al individuo, y que la salud pública era un mito en los Esíados con 
excepción de los de Yucatán y Veracrnz. Planteada así la cuestión resultaba 
lógico sostener que la autoridad sanitaria fuese la única que conocieiido los 
peligros pudiese dictar las oportunas medidas y que, por lo tanto, sus dispo- 
siciones habían de tener un dominio general sobre la salubridad de la Repú- 
blica en todo el país y para ponerlas en vigor. 

Frente a las anteriores consideraciones que atacaban el problenia en sus 
raíces, los diputados Pastrana y Céspedes se encerraban en una interpreta- 
ción estricta de la Constitución y en razones de procedimiento legislativo. 
Para ellos, la adición propuesta atropellaba la soberanía de los Estados y 
creaba un departamento con más atribuciones que un ministro cuyas exage- 
radas facultades podían ser origen de dificultades con los Estados. Además ' 
las resoluciones del Departamento de Salubridad recibian la misma fuerza 
de ley que si fueran dictadas por las Cámaras Legislativas. Ambos diputados 
- 

8s Las Únicas diferencias can el texto constitucional vigente son de estilo. En la 
Constitución se dice "serán obligatorias" en lugar de "serán de observancia obligatoria", 
en la primera base; y en la cuarta "serán despuBs revisados por el Congreso de la 
Unión en loa casos que It competan" en vez de "que sean del resorte del Congreso se- 
rán después revisadas por el Congreso de la Unión". 

87 LOS tres votos en contra fueron los de las Diputados Ceferino Fajardo, Juan de 
Dios Palma y David Pastranv Jaimes. Al finalizar el debate el diputado señor José 
Alrarea dijo ".. -tamos convencidos de que si lis leyes de Moisés se escribieron en 
dos piedras, la Constitución mexicana debe estar eaerita en dos tablas de jabóii". V. 
Diario cit., T. 11, p. 476. 
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propusieron que se transmitiera la iniciativa a la comisión correspondiente 
para informe. 

Estas alrgaciorics no pud i~ron  resistir la fuerza de dos razones generales 
que cnunció con toda claridad el Dr. Rodríguez al declarar, ~ ~ r i m e r o ,  que 
"toda pcrsoiia inteligente, toda persona que quiire a su patria, toda persona 
que desre el adelanto, el progreso de sus connacionales tendr5 la obligaciíin 
de aceptar estas proposicioiirs o algunas semejantes"; y segundo, que "no 
se trata, por lo tanto de atacar In soheranía dr los Estados, lo que se trata 
es trabajar para que iio siga adelante la dcgeiirracibii y destrucción de la 
raza, de iiucstro sufrido ~ ~ u e h l o  mexi~ano" .~"  

I X .  Análisis de la lracci<ín X V I  del Articulo 73 de la Constituriór~ Fede- 
r ~ l . ~ ' Y  Esta disl>osicibn consiitucional faculta a1 Congreso para dictar leyes 
cohrc salubridad gpnrral de la flepúhlic;~ y a rstos rfeitos, reconoce ai Con- 
sejo de Salubridad General <:ompetiiicia eii d~trrmina(1as materias y confiere 
a la autoridad sanitaria carácirr ejc,cutivo. Eri relaciiín a ella dice Gabino 
Fraga: "al fijarsi, rn  c.1 articulo 73 coiistitucioiial las Lasrs que han de rcgir 
al Conscjo Suprrior de Saltiljridad (fracción XVI)  sc establece que las dis- 
posicionrs grn~ralcs  dictadas liar rsta irirtitucii,n s r r in  obligatorias en e1 
país; que el Departamento de Salubridad debt,rá dictar medidas prcvt~ntivas 
inmediatas obligatorias en los casos d<: epidemia de carácter grave o peligro 
de invasiiin de cnferinrdadcs exúticas en el país así romo para combatir el 
alcoholismo 3- la venta dr subsiaricias que rnvciierian al individuo y rlegenc- 
rari la rnia. I':hias facultad<:s, aiiade Fraga, otorgadas a uii órgano del Eje- 
cutibo, son iiidudahlcmcntc f~rul tades  legisl~tivns d ~ s d r  el punto de vista 
material, aunque formalnienir sean actos admiiii,strativos y constituyeri 
taml~iéii una furiite del <Icrrclio adrnirii~trativo'~. ' O  

.4l analizar la disposicióri constitucional antcs mencionada, Tcna Ramírez 
llega a la coriclusión ~ i o  s61o de que altera rtticstro sistema constitucional sitio 
que constiiuye adrmis una dictadura especial por cuanto "la rnateria de sa. 

1;s iritt:i-c.-ziiirc rrrordiii qiir I u i  doi.1on.s I{o<ltieiti.? y :\loii.,o noiii<.ti> 7 cl sifioi 
Mariiri se opusir,ron o la proliili<,i(,n de ial>rirar pul<pir. El dortor Ko,trigiicz hizo 
h inca~i i i  las cozi.iecuenciai ri.on¿tiiicas de la prol,il>ii.iún piicsto quc unas 400,000 
personas dc la iili~srtii Ctntral riritrii de csin iiidustria. 1.a iriii.iaii\i Iiie revtiaaadn por 
98 ~ , t < i s  contra 54. 

"9 Esta fruccióri !,ir olijcto d~ un3 rtioriria ~iul>lica<!a ?ti  el Diario Oficial de 18 
dc eiiriu de 1911 que no  airi:ta ivii nada o la  parte rrlatiia a s;;liibridaU. V. Coiistitu. 
ciÚn l'olítiea, cit., p i i  171 y 172. 

40 V .  Deriiho h<lniiaistraliin. %u. P . .  hl¿rivo. i t i l  Porrúa, S. h., 1960, 
p. lo.?. 
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lubridad está regida por disposiciones excepcionr<les, que contrastan con todo 
nuestro sistema constitucional>'. 41 

Sin embargo, nada dice la Constitución respecto a qué sea la salubridad 
general. Tenemos, pues, definidos los órganos competentes para dictar dispo- 
siciones generales o adoptar medidas sobre salubridad general, pero no tene- 
mos delimitado constitucionalmente este concepto. 

Por su parte fa Suprema Corte de Justicia ha declarado que la salubri- 
dad general de la República constituye una materia excltisivamente fede- 
ral. Frente a la competencia general se alza la local sin que se sepa con 
exactitud dónde termina una y dónde empieza la otra. Es éste un problema 
que debe definirse "mediante un examen concreto, pn cada caso de que se 
trate, y es más bien una cuestión de hecho, que deben decidir los tribunales, 
y cn su oportunidad, la Suprema Corte, interpretando la Constitución y las 
leyes federales y ioiales". 43 

La falta de definición constitticional de salubridad general la acredita 
una decisión de la Suprema Corte que analiza muy atinadamente d problema 
en estas palabras: "Del propio Diario de Debates [del Congreso Constitu. 
yente] consta que Fn su proyecto de Constitución, el Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista sólo consultó se declarase de carácter federal la legislación 
sobre salubridad general de la República, pero sin definir el alcance de este 
concepto, ni la Orbita legal de atribiiciones del órgano federal que para 
- 

41 V. Ob. cit., p. 359. 
12 V. Semanaria Judicial cit., T. XXXI, smtineia de 27 de enero de 1931, pp. 

537-543, que dice: "Ahora bien, la salubridad general de la República es una materia 
que, por haber sido encomendada al Congreso de la Unión por la Fracción XVI del 
Artículo 73 de la Constitución de mil novecientos diecisiete, queda fuera del alcance 
de los Poderes de los Estados, es decir, constituye una materia exeluiivnmente federal, 
y por lo tanto, el conocimiento de los delitos relacionados can la misma, corresponde 
únicamente a los tribunales de la Federación.. .". La sentencia de 25 de mayo de 1931 
(T. XXXII, pp. 411-421) al referirse a la campaña contra las drogas enervantec, dice 
que "afecta la salubridad general de la República, y en eonseeueneia, es materia reser. 
vada al Poder Federal, con exclusión de las Poderes locales" (considerando cuarto, p. 
418). V. en relación a esta sentencia Rebolledo Vergara, Rogelio, Saliibridad general 
de la República: interpretación de la Fracción XVI del Art. 73 Constitucional, UNAM, 
tesis, 1944, p. 9. 

44 V. Semanario Judicial cit., ccntencia de 25 de mayo de 1931 antes cit., y sen- 
tencia do 25 de enero de 1932, T. XXXIV, pp. 665-677, y nrieve ejecutorias mis, en 
igual sentido, a las que se hace referencia en el Indiee alfabétieo, p. 3125. Tenn Ra- 
mirez, Felipe, ob. cit., p. 360, comenta desfavorablemente la ejeixtaria de 25 de enero 
de 1932 par estimar que la materia no corresponde al Poder judicial, sino al Poder 
legislativo. 
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encargarse de aquella funcibn sanitaria debiera crearse, lo que era necesa. 
rio, atento lo dispuesto por el articulo 124 de la  Constitución Federal, para 
evitar conflictos de jurisdicción de carácter constitucional sobre el particular 
entre la Federación y los Estados, snbsanándose esta deficiencia coi1 las Adi- 
ciones propuestas y aprobadas por el Congrcso Conrtitityente de Querétaro, 
e1 proyecto del Primer JeIe del Ejército Constituiioital sobre jurisdiccióii 
fedrral iin materia de salubridad general, De la Lxposici5n de Motivos de 
dichas Adiciones, así como de su discusiún, aparece claramente que la creo- 
ciún de un Consejo de Salubridad General cii la República obedcció al  pro- 
pó4ttu de fundar un úrgano administraiivo efiricnte y de acción inme- 
diata.. ." 44 

Ahora bien, eit la fracciún XVI encontramos cnumcradas algunas mate- 
rias que integran t:1 concepto de salubridad gcneral. Son éstos, cuatro: Pri- 
mera, epidemias graves; segunda, peligro dc invasión de enfermedades 
exúticas; tercera, campaña contra cl alcoholismo, y cuarta, venta de subs- 
taiicias que enienriiaii al iiidiriduu y d ~ g e n ~ r a n  la raza. Idas dos primeras 
representan situaciones extraordinarias y las dos últimas tienen una tras- 
cendencia social particular. Si el concepto de salubridad general abarcara 
úiiicameiite estas matcrias, las disposiciones que la reglamentarían aún siendo 
de gran importancia no pasarían de ser medida  extraordinarias análogas 
a las que se ponen en vigor en el mornerito en que se produce una catástrofe 
de  cualquier iiuturaleza, y cii este sentido, serían simples medidas de orden 
público. li 

Aunque esa haya podido ser la idea fundamental que hizo iiicorporar a 
la Constituciún los órganos encargados de  rlahorar disposiciones y de dictar 
medidas sobre salubridad general el concepto de ésta es mucho más amplio. 
- 

'* V. Srmaiiario Judieinl, Suplemento del mes de aljril de 1933, sentencia de 13 de 
septiembre de 1932, p. 405.414. 

4"" repetidas decisiones judiciales se considera la aplicación de medidas de carác- 
ter sanitario como una cuestión de orden público. Así la ejecutoria de 17 de junio de 
1943 reconoce que "contra la aplicación del Decreto número 454 de 25 de diciembrt de 
1932, consistente en que se le exigr al quejosa un permiso comercial y tarjeta de ca- 
lud, no procede la suspoisión, por tratarse de una cuestióir dr. orden público, en la 
que existe interés general, pues la aplicación de medidas de carácter cariitario, tiene 
por olijcto garantizar, en hvor del público consumidor, la buena salud de las personas 
que expenden artículos de primera necesidad" en Semanaria Judicial cit., T. LXXVI, 
pp. 5015 y 5016 y tnmbién p. 7379 y sentencia de 9 de julio de 1943, T. LXXVII, pp. 
1073-1074. En este sentido algunos tratadistas como Serrn Rojas, ob. cit., estudian la salii- 
bridad púl>lica en un capítrtllo gpneial dedicada a la polieia sanitaria, pp. 714 y 6s. 
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Claramente se percibe su extensión al examinar las disposiciones contenidas 
en el Código sanitario vigente. A igual conclusión se llega al estudiar los 
códigos sanitarios dictados entre 1908 y 1955 que mencionaremos a con- 
tinuación. 

X. Los códigos sanitarios posteriores a la Constitución de 1917.-El Códi- 
go sanitario de 1902 al que nos hemos referidos anteriormente, fue derogado 
por un nuevo código promulgado el 6 de marzo de 1926 que entró en vigor 
a los treinta días de su publicación en el Diario Oficial (8 y 9 de junio de 
1926). 47 

Este cuerpo legal aunque sigue las líneas generales de los anteriores, 
introduce una reforma fundamental: "Coordinar sus disposiciones con las 
relativas de la Constitución Federal y de la Ley de Secretarías de Estado de 
diciembre de 1917, definiendo y precisando las respectivas facultades y atri- 
buciones del Departamento de Salubridad Pública y del Consejo de la Saln- 
bridad de la República. Instituciones a las que se refieren las 4 reglas de la 
fracción XVI del articulo 73 consiitucional". Este Código tiene 511 articnlos 
y 3 artículos transitorios. 
- 

'"ispone el Articulo 30: "Son actividades en materia de Salubridad General del 
Pais las relaciones con: 1. Emigración e iiimigrnción; 11. P r r r~n r ión  y lucha contra 
las enfermedades transmisibles y las exóticas; control y vigilancia de laboratorios, fá- 
bricas, almacents, eupendios, droguerías y farmacias en las que se produzcan, distri. 
biiyan, a lmacen~n o vendan. medicamentos, sueros, vacunas o substancias para la  preven- 
ción o curación de enfermedades transmisibles, así como de los sanatorios o clínicas para 
el tratamiento de dichas enfermedades; 111. La campaña general contra d alcoholismo 
y la producción, venta y consumo de substancias que envenenan al  individuo y degene- 
ran la especia humana; IV. 1,as vías generales de comunicación; V. La importación 
de mtrcaneias cualquiera que sea el lugar de destino o en tránsito; VI. La producción 
y venta de medicamentos de toda clase que se destinen para cu consumo fuera del 
Estado en que se produzcnn o de los qire procedan del extranjero; VII. El uso y a p r o  
rechvmiento de las aguas de jurisdicción federal; VIII. Las escuelas rurales, elementa- 
les, superiores, secundarias y profesionales y demás institutos a que se refiere la Frae- 
ción XXV del Articulo 73 Constitucional; IX. Las enfermedades de animales, transmi. 
siblrs a la  especie humana o que produzcan cualquiera alteración en la  salud de ésta; 
X. Escuelas de Salubridad, Institutos de Higiene o de estudios médicos o farmacéuti- 
cos que no dependan de una Universidad y que estin hajo la dependencia del Gobierno 
Federal; XI. Cumplimiento en materia de salubridad de las obligaciones que estable=. 
can los tratados internacionales; XII. Las demás actividades y disposiciones de earác. 
ter general que señale este Código y otras leyes". V. además, Tena Ramirez, Felipe, 
ob. cit., p. 367. 

"7 Departamento de Salubridad Pública, Código Sanitario de los Gtados  Unidos 
hlexicanos, Edición Oficial, México, D. F., 1926. Hay otra edición de 1930. 
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El Cúdigo de 1926 fue derogado por el expedido el 20 de agosto de 
1931. por el Presidente de la República tcnicrido en cuenta lo dispuesto por 
la fracción XVI dt.1 articulo 73 constitucional, a propuesta del Consejo de 
Salubridad General y del Departamento de Salubridad Pública y haciendo 
uso de las facultades extraordinarias que cii materia de salubridad le coii- 
cedió e l  Congreso de la Unión por Decreto de 28 de diciembre de  193:;. '" 

El Código de 1934 tienc 514 articulas y 3 artículos transitorios. E~ i t r c  
sus disposicion~s dcitacnn las r~lativas a las ~scuelas de salubridad cuya 
creacibn se confia al Drpartamerito de Salubridail Pública y las rcferrritt.~ 
a la unificación, coordinacion y coopcracióii en materia de servicios sallita- 
rios en la República que dcclara de interés público (Art. 26) .  

Este código quedó deroga<lo por ~l de 31 dc diciembre de 1949 (Diario 
Oficial N9 21 de 25 de encro <le 1950). '"igue muy de cerca la cstructura 
del código anterior y re conipoiir dc 357 artículos y 3 articulos transitorio?. 

El Código Sanitario vigente es dc 1955 " y tienc 309 artículos y 3 articil- 
los transitorios. Se compone de 5 libros subclividido en capítulos exl,epto 
el libro tercero y el libro ciiarto que constan de un caliitulo único. 

XI. Los órganos de la legislación d e  salubridad general.-El artírulo 73  
pn su fracción XVI confía, Fn primer ti.rmirio, la elaboración (Ic la 1t.gisla- 
cióo dc salubridad general al podcr l~gislativo, cl Congre-o de la Unióii, )- 

luego, al Presidente dc la República. al Consejo dr Salubridad Geiieral 
y a la S.S.A. 

A n t ~ s  dc pasar adelante rrcordarcmos que la S.S.A. fue creada par I)t.- 

creto dc 15 de octubre de 1933 qiie modilicaba la Lcy de Secretarias y 
Departamcntos de Estado de 30 de dicicmbre (le 1939, fundiéndose i.n a q u -  
Ila la Secretaría de Asistencia Pública p el Departamento de Saluhridad Pú- 
blica. En la nueva Ley clc Secretarías y Dcpartan~ciitos de J.:btacli, ilv 23 di. 
diciembre de  1958 se define la  competencia de la S.S.A. en el ariiculo la. 
Este articulo se componc de  21 apartados de los cuales cuatro (del 11 al 
V inclusive, y parte del 1) se refieren a la asistencia y beneficencia pública 
y el resto a la salubridad general. Entre los asuntos que se le encomicridail 
en este último aspecto figura la de crear y administrar establecimientos de 
- 

48 V. D~pnrtarnento de Salubridad Pública, Cbdigo Sanitaria de los Estados Uiiidos 
Mexicanos, México, 1931. 

'9 V. Colrcción dr Leyes Xlexicanns, Código Sanitario <le los Estados Unidos h.,?. 

xicanos, Texto Oficial Vigente. Revisión y Prontuario alfabEtico del licenriado Lui. 
Muñoz, Ediciones Botas, hléxieo, 1950. 

60 V. nota 1. 
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Salubridad, organizar y administrar servicios sanitarios generales y dirigir 
la policía sanitaria general y la policía sanitaria especial en los puertos, 
costas y fronteras. Asimismo le corresponde el control de comestibles y be. 
bidas, de productos biológicos, de drogas y productos medicinales. Además 
de poner en práctica las medidas encaminadas a conservar la salud y la vida 
de los trabajadores del campo y de la ciudad y la higiene industrial tiene 
también la vigilancia del cumplimiento del Código Sanitario y de sus re- 
glamentos. 

La Constitución al referirse al Consejo de Salubridad General dice que 
dependerá directamente del Presidente de la República sin intervención de 
ninguna Secretaría de Estado y que sus disposiciones serán obligatorias en 
rl pais (Art. 73, fr. XVI, la.) .  El artículo 80. del Código Sanitario repro- 
duce casi textualmente el texto constitucional mencionado. 

Al referirse a las facultades del Consejo de Salubridad General, la Cons- 
titución menciona, primero, las disposiciones generales y luego, se refiere a 
medidas. Estas últimas tienen relación con la campaña contra el alcoholismo 
y la venta de substancias que envenenan al individuo y degenerar1 la raza, 
sometiéndolas a la revisión del Congreso de la Unión, en los casos en que le 
iompetan. ¿Cómo admitir que las medidas administrativas adoptadas por 
rl Consejo de Salubridad General y definidas anteriormente son objeto de 
revisión y que, en cambio, sus disposiciones generales y obligatorias en el país 
quedan libres de todo control? ¿Pudo acordar el Congreso que se reservaba 
la facultad de revisar las mencionadas medidas administrativas y delegar, 
en cambio, sus funciones legislativas en materia de salubridad general? A 
nuestro parecer, la delegación contenida en el artículo 73 fracción XVI, 
primera, es únicamente de la facultad reglamentaria. " En apoyo de esta 
opinión viene el R~glamento interior del Consejo de 19 de enero de 1951 
(D. 0. 7 de febrero de 1951) que establece, como atribuciones del mismo: 
1" La discusión y aprobación de las disposiciones sanitarias de aplicación 
Frneral en toda la República y 2 p  La vigencia de que la acción sanitaria 

Por su parie, el R~glamento de la Ley de Secretarias y Departarncmtos de Ecta- 
do de lo. de enero de 1947 (Diario Oficial, 2 febrero 1947) enumera en 28 fracciones 
del Art. 11 las funciones de la S.S.A. 

Dice osi: "El Consejo de Salubridad General es una entidad que depende diree- 
tarnente del Presidente de la República, sin intervención de ninguna Secretaria de 
Estado, y es competente para dictar disposiciones generales de aplicación obligatoria en 
todo el  pais". 

53 En algunos casos limitada también por las propias disposiciones del Código Sani- 
tario. Así, por ejemplo, el Art. 155 seriala las materias que habrán de determinarse en 
los reglamentos sobre comestibles o bebidas". 



general se efectúe *n los termirios que las le>-es y los reglamentos npiicsbles 
determinen. 

Dentro drl imliito dt- la Constitución de 1917 no cabe que el Poder Le- 
gislativo rlclrFuc rn  un órgano pjecutivo sus facultades propias. El :irtículo 
1.9 di: la Consii~uciiin ~iroliibr rxpresamrnte la ronfu9ión dc poderes y admite 
tan sSlo do-. piccpcionv.; en favor dcl Ejecutivo. Primera, las facultades extra- 
ordinarias qtic Ie con<:cdeii 1.1 articiilo 29 para la siisl~i:ii~ión en todo cl país 
o cii lugar determinado dc las gararitiac iiidi~idiiale.;; y segunda, las del 
artículo 1:31 párralo s~;undo: en rclaci6n a las tnrilau de cxpoi-iación e 
importación. Excluye por lo tanto el artículo 49 la posibilidad de que un 
Úrgano del Ejecutivo, como es el Consejo de Salubridad General que depende 
dircctiimi,nte del Presidente de la República que riombra y remueve sus com- 
pc~nvntrs, reciba, en todo o en p a r t ~ ,  fuciiltades legislativas qiir soii propias 
y t.:;rliiiins dcl Congreso de la Unión. 

.4 i - r f r~r~nr  cite crilcrio vicric el articulo 12 clcl Código Sanitario quc 
tr~iia ili: 1;. diujiosiciones generales del Consejo y de las medidas yuc ponga 
en rigor cn 13 campaña contra el alcofiolismo y la venta dc substancias que 
rnaciieiiari a1 individuo y dcgrncran la wpccie humana. Estas últiriias icriii 
rriiiailns por el C«ngrcsa de la Unión en los casos cn que le competan y 
aqucilrs si,riri ol>ligatorias "liero en ningún caso podrán alterar las normas 
d? ~.stc Ciidigo". D i  maiiera que el Código saiiiturio, obra d ~ l  legislador, 
coiislitu)~, e1 marco dimtro del cual e1 Consejo dri Salubridad General se 
muevi cirorido adopta disposiciories de carictcr gtmcral. Xo tieiii:, pues, di. 
clio Ci,risvjo facultad ile legislar en matcria dc saliiliridad gcneral. Esta 
carri.~l~oridc al Congre~o de la I~riióii únicarnentc le compete a aquil dictar 
cli:.;,r-.iciailcs geric~rale- que inmplctcii y hagari ~fectivii-; las normas couteni- 
das vri ri Cliiligo Saiiiiario. 1.0 qiic t.jcrcc, por lo tanto, cl Consrjo de Salu- 
1 >rio.iii - 1 .  1 ,  -;criiral, c.; uiia ampiia poirsiad rcglameiitaria. "< 

-- 
m La propia Administruriin ndmitc que el II. <:oiisrjo ilc Salubridad General dc 

In Ilcpúblira tienc funciones y facultades legislrtivas. En la hlcmoria cit. en la nota 
11 z lcc: "Como rucrpo lcgislatiro, hizo In rmisikn del Código Sanitario Federal po- 
~iiindolu rn sus actuales condiciones de vigencia; dictó lryrs que han facilitado en 
-cado mirima la administraci6n de los sen~icios sanit.irias en rl p a i i  y rerisó y autorizó 
10; reglamentos que rigen las funciones de las dependencias aplicativas de la Seere- 
tnria", p. 573. Además la Suprema Corte de Justicia ha declarado: ''Pero desde luego 
drlie decirsi que es un error afirmar que las mididas dictadas por el Canstjo de 
Sniubridail súlo pueden tener el  carácter de administritivas, puesto que el  propio inci- 
so 1V de la Fracción XVI, de que se trata, previene que tales medidas serán después 
iwisadns por el Congreso de la Unión, y esa revisión no ~iodria tener lugar si las men- 
i.i:iri;idi?s medidas fueran de raráctcr administrativa, pues es obvio que el Podcr 1,egis- 
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Además del Consejo de Salubridad General y de la S.S.A. la fracción 
XVI del artículo 73 se refiere al Presidente de la República y al Congreso 
de la Unión. Este tiene la facultad de dictar leyes sobre salubridad general 
y a aquél le corresponde sancionar las medidas preventivas indispensables 
dictadas por la S.S.A. en casos de epidemia de carácter grave o peligro de 
invasión de enfermedades exóticas en el país. 

XII. El derecho sanitario federal.-De las consideraciones anteriores se 
deduce la existencia de un derecho sanitario federal. En efecto, la salubridad 
general es una función pública distinta de las demás funciones propias del 
Estado federal que tiene su fundamento en la fracción XVI del articulo 73 
de la Constitución. Esta función pública independiente tiene sus propios 
órganos que dictan disposiciones o medidas obligatorias cuya infracción está 
castigada con sanciones establecidas en el Código Sanitario (artícillo 279 y 
siguientes). "Es, en consecuencia, dice Tena Ramirez, el Código Sanitario 
el estatuto que debe definir el concepto y el alcance de la vaga expresión 
que respecto a la salubridad emplea la ley suprema.. . sólo a ese estatuto 
incumbe demarcar la esfera federal en materia de saluhridad." SS 

La acción sanitaria federal no es única ni exclusiva. Junto a las activi- 
dades sanitarias que realizan las autoridades federales encontramos otras que 
están a cargo de las autoridades estatales y municipales (artículo 15 del 
Código Sanitario). La existencia de una doble competencia, federal y local, 
se encuentra reafirmada en varias decisiones judiciales en las que se afirma: 
"La autoridad sanitaria federal no está capacitada para intervenir en asuntos 
sanitarios de carácter local que, por su naturaleza, no afectan a la salubri- 
dad general de la Nación."" En otras decisiones se afirma direciamente la 
- 
lativo, ni por su naturaleza, ni por facultades legales, tiene por misión revisar medidas 
de carácter administrativo, sino legislar, y porque a la vez, el propio inciso 35b habla 
de medidas que el Consejo ponga en vigor, y no usa la palabra administrativas.. .". 
V. Ejecutoria de 25 de mayo de 1931, antes cit., lac. cit., pp. 416 y 417. 

55 V. ob cit., p. 362. Por su parte la Suprema Corte de Justicia ha declarado: 
". . . el término salubridad general es muy amplio y dentro de él quedan comprendidos 
no sólo las medidas tendientes a impedir que no se propaguen las enfermedades o a 
combatirlas, sino también las que tiendan a prevenirlas.. .", Semanario Judicial cit., 
ejecutoria de 24 de noviembre de 1954, T. CXXII, p. 1357. 

60 V. Semanario Judicial cit., T. LIX, ejecutoria de lD de marzo de 1939, p. 2321, 
3823, y T. LX, ejecutoria de 7 de abril de 1939, p. 205. 

La ejecutoria de lV de marzo de 1939 confirma el criterio sostenido en una ejecutoria 
anterior de 13 de septiembre de 1932 que limitaba la competencia federal a las mate- 
rias enunciadas en el texto constitucional (epidemias, alcoholismo, etc.). Tena Ramirez, 
Felipe, ob. cit., p. 360.362 comenta desfavorablemente esta ejecutoria. 
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competencia municipal al  s ~ ñ a l a r  que "las autoridadcs muiiicipales tienen 
el deber de velar por la salubridad, higiene y buena policía de Las localidades 
sujetas a su jurisdicción.. ."" o que "es obligación de las corporaciones 
municipales velar por el cumplimiento de aquellas [disposiciones del Código 
Sanitario], de acuerdo con lo que disponen las Ordenan~as Municipalrs y 
la  ley de  20 de  marzo de 1837 que no e-tá derogada." A ellas vamos a 
referirnos a continuación con el objeto de  llegar a una mejor coiiiprensión 
de lo que sea el derecho sanitario mexicano. 

XIII. Las actividades sanitarias federales y estatoles.-Uno de los prin- 
cipios fundamentales en que descansa la Constitución de 1917 est,í ~ormulado 
en su artículo 124 que dispone que "las facultades que no están expresamente 
concedidas por esta Constitución a los funcionarios fcderalep, s i  ~ntienden 
res~rvadas a los E ~ t a d o s " . ~ ~  Este ~irincipio, base fundamental dc !a federa- 
ción entre Estados soberanos e iguales toma modalidadcs cspecialcs en ma te  
riri de salubridad general. 

En primer lugar, nos Pncontrnmos con iin sistcriia mixto fedcral-cstatai 
establecido ya en la Ley de coordinación y cooprraciún de servicios sanita- 
rios eti la República (Diario Oficial, 25 de agosto dc 1931). Sc trata de los 
llamados servicios sanitarios coordinados en los q t i e  la S.S.A. y los Gobiernos 
de las Entidades Federativas o los Ayuntamientos se urirn mrdiante convenio 
para la prestación de servicios sanitarios. (Artículos 13-22 dt.1 Código Sani- 
tario). De esta manera se facilita la irnplantari(ln de itna misma política 
- 

'17 V. Srmanario Jiidicial cit., T. IX, srntenciu dv 22 ,Ir julio <Ir 1921, ['p. I I : i 6  i i ~  

la que se dice que "la ~a l i~b r idnd  pública que está a cargo del Ayuntamiento" y que 
"la sociedad está interwadn en que no persistan las causas que afecten n la salubridad 
pública"; y la sentencia de 21 de s~pt iembre  de 1923 sostiene que "las autoridadrs rnu. 
nicipales tienen el del~cr de relar por la salubridarl, higienr y buciia policía de las 
localidvdcs sujptas a su jurisdicción; y la sociedad y el Estado timen interks en qup 

no *e rrtnide el cumplimiento de las disposiciones que a ello tiendan . .", T. XIII, 
p. 533~535. 

T'. Sr,nianniio J<idiciul cit., T. TV, c j e c ~ i i o i i n  de 15 <le frhrrro <le 1919, pp. 397.401. 
Pa!iiuicini, FClix F. y otros, oli. cit.. loc. cit.. iip. 473 y 171. " En rrlacWn n cste Articulo dice MuEoz, Luis, rn sus Comentarios a la Constitu- 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ifi.xieo, D. F., Ediciones Lex, 1947: 
"Invocando la doctrina del Articulo 124, lltgnmoi u la coneltiiiún Je que compete a 10s 
Estados legislar sobre salubridad local y vías localrs <lc comunicación. Otro tanto puede 
decirse por lo que se refiere a la enseñanza (XXV). Estas fucultaúea de la Federación 
y de los Estados, aunque no son eoincidrnies entraña" -dice l'enu- una excepciiin al  
principia de  nuestro régimeit federal (Art. 1241, pues la? frnrciones XVI y XVII facultvn 
al Corigrro de la Ciiibn a dclimirar las aiiividadis de los po<!crri frti<:rul~i  y loimlei, 
cual a ñ a d e -  esté en contradirrión con lo que rstnble<:e r l  Articulo IZV, p. 124. 
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sanitaria general y la aplicación de técnicas y procedimientos sanitarios unifor. 
mes. Evidentemente, esta coordinación de actividades favorece a las autori- 
dades federales que amplían su competencia, máxime si se tiene en cuenta 
que el artículo 16 del Código Sanitario reserva exclusivamente en favor de la 
S.S.A. la facultad de nombrar al jefe de los servicios sanitarios coordinados 
y al epidemiólogo adscrito a los mismos, con la sola limitación de que el 
primero deberá ser médico sanitario de carrera y el segundo, técnico espe- 
cializado. 

La ampliación de la competencia federal, en estos casos es potestativa, 
puesto que depende de los Gobernadores de los Estados, a quienes corres- 
poiidc la firma de los convenios que establecen los servicios sanitarios coor- 
dinados. De análoga manera en algunos Estados, como por ejcmplo en el de 
Aguascalientes, Baja California y Morelos " no se ha legislado sobre la salu- 
bridad pública por aplicarse en ellos e1 Código Sanitario de los Estados Uiii. 
dos Mexicanos. Pero este Código da un paso más en su Artículo 5° al dispo- 
ner: "Cuando por circunstancias especiales y transitorias algún Estado no 
estuviere capacitado para atender debidamente los servicios sanitarios locales, 
y con ello pueda afectarse la salubridad gcneral, la Secretaria de Salubri- 
dad y Asistencia temporalmente se hará cargo de dichos servicios." Esta 
disposición deriva del carácter social de las disposiciones sanitarias que he- 
mos señalado anteriormente, y que enuncia claramcnte una ejecutoria en los 
siguientes términos: "las medidas tendientes a favorecer ésta (salubridad 
pública) interesan evidentemente a la sociedad, puesto que tiene que prote- 
gérsela contra las enfermedades o epidemias que puedan ser las consecuen- 
cias de la falta de salubridad, higiene pcblica.. ."" De la misma manera 
que los intereses particulares quedan subordinados a cIIas, 62 también la 
acción sanitaria federal se substituye a la del Estado cuando está amcnazada 
la salubridad general. 

Desde un punto de vista jurídico podemos distinguir, y el Código Sani- 
tario distingue, la salubridad general de la local ya que su cxtensión y las 
- 

@o Información proporcionada par los licenciadas Carlos Salas Calvillo, Rafael &lo- 
reno Henriquez y Vicente Suárez Colin, Secretarios Generales de Gobierno de dichos 
Estados, respectivamente, a quienes deseo dejar aquí constancia de mi agradecimiento. 

6' Semaiiario Judicial cit., T. LXXI, ejecutoria de 14 de icbrero de 1942, pp. 2427 
y 2428. 

62 Una ejecutoria de 16 de julio de 1940 declara que ''las medidas que tienden a 
fau:rceer la salubridad pública son de interés general, y a éste debe subordinarse el de 
las particulares . .", Semanario Judicial cit., T. LXV, p. 796. 
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autoridades que la r i g ~ n  ron <listintas. 03 Ahora bien, la niatrria r rg lum~ntada  

se  c o n I u n d ~ ,  porqur  en realidad es la misma. D e  ahí  que i i  las autoridadcs 

estatales no están c a ~ ~ a c i t a d a ~ ;  por  circunstancias espcc ia l i~  y tran~itorias. la 

S.S.A. astima tc~ml>oralnirnte sus funi~iorirs coi1 cl objrto dt, dejar  a salvo 

la salubridad p n m a l .  G4 

E n  un caso especial, r l  Códieo Sanitario i n ~ i s t p  CII la . subs t i t~~i í lu  d e  la 

S.S.A. a las aiitorida(1rs e.ctatalrs coml~rtent<-. Eii i,fccto. r l  articulo 188 
dicii as í :  "Cuaiido las autoridadrs d e  lo; Estados, rri ~l rjercicio de sus far.ul- 

taclrs legales, no prc.stcn la d ib ida  atrnciíin a siis olligncionca sanitarias en 

las materias contciiidas eri is te  capítulo (Capitulo IX, vioilancia sanitaria 

con relación a los animales) o no Ir-gislen :sobri. <,1 parlic~ilar,  afectándose con 

t.110 la salubridad gcnrral, la Secrrtaría d e  Salubridad y Asistrncia proce- 

d e r i  cn los términos d e  10 dicpuwio por i.1 articulo 5" ílc e.sta Irp. y aplicará 

las d i ~ p o s i ~ i o n e a  de rstc código." 

Aunqtie, en  rs to.  íiltimos años, los servivios sanitarios cuor<liiiados se han 

ido cxtendirndo a todas las Eritidadrs Fedrrativa., desde tiii punto de vista 

itiridico, las cu~~s t ioncs  de saltibridad local son d e  la coml)t.tcncia d r  los 

17itados y Aytintamitiitos, coi, tina <IubIe PXCC~C~ÓII .  En rl I)istriti> y eii I<is Tc- 
rriiorios Fedrrales son d e  aplicari6n: primero, el l ibro segtiitdo del Código 

Sanitario (profilaxis d e  las ciifcrrnedades, higirtie del individuo. del trabajo, 

ile las rías públicas, etc.) ; segundo, los rcglameritos y di~posiciorirs dictados 

por  el Consejo dc Salubridad General y trrcrro, los rrglamrntos (le car icter  

local ~ s p c d i d o s  por ~l Prrsidente dr la Rt,píiblica, a proliiipsta d r  l a  S.S.A. 
(Artícirlos 276 a 278 del Código Sanitario).  Por  la tanto, la salut>ridad en el 

Distrito Fedrral y t.ii los Territorios d e  la Baja California S u r  y dr  Quiritana 

Ron cae dr,ntro dc la competi~ncia federal. L a  ~ c g u n d a  ~xr<,pciíiii  sr rrficre 

Sin rmbargo, las fuii<:innrs fedrrales y estatales pueden ivsiai- rii manris de i ~ n a  
misnia autoridad, conformr declara la Suprema Corte dc Justicia: "De los artieiilos 15; 
16, 17 y 18 drl Código Sanitario Federal se dedurr que las Jcfrs de los Servicios Sanita- 
rias Coordinados en Ins Ihtidades Frdrraiivas piicden trner, según cada c:iso partii.iilar 
y eii tlrminos del convenio respectivo qur rrgule sus fiincionri, lo niicmo el coricipr de 
autoridades Iedcrales que el de local<~s, reriiccto al  asunto esprciiil di: q i t l  si. trntc", Si.". 
tciicin de 25 de agocto dr 1961, citadti rn el Informe vindidi~ a 1.3 Siil>:riiia (:ortc de 
Justir:ia d i  In Nacióii por su Presideiite el señor Lic. Alfonso I;ii~ni&i N c y a  ti1 terminar 
el i i io  de 1961, Rllxica, Antigua Iinpr~nia dr: hluiguia. S. A , .  1Y61. p. 1311. 
" V. Castro Velasco, Josl XIario oli. cit., afirma: "No ii de lii rnrliisiva eompeten- 

cia de las corporaciones niunicipulcs la policin sanitaria, iii sijii irr~~roi.;il>lt~i SUS acuer- 
dos en esta materia, sino que estin siijetos a las rcsi>liicionrs <Ic las autoridadcs supe- 
riorrs y supremas en cada Estado y cri pl Distrito Fei1r:ral ~ioi-ililr la polir.iu sanitaria 
<!e iin luc;ir iiiirdi. afi,rtnr .i la <Ir otro liiKar divrrso", Turno I, p. ?!l. 
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a los casos mencionados en el púrrafo anterior (Artículo 188 del Código 
Sanitario). 

XIV. La comtitucionalidad de los Artículos 5 O  y 188 del Código Sanita- 
rio.-El sistema federal mexicano descansa en el principio establecido en el 
Artículo 124, de la Constitución de que las facultades que no están expresa- 
mente concedidas por la Constitución a los funcionarios federales, se entien. 
den reservadas a los Estados. En ningún precepto constitucional está previsto 
que la autoridad federal pueda substituir a las autoridades estatales en el 
caso de que éstas no legislen o no actúen en relación a una materia de su 
competencia. 

Si tenemos en cuenta que la legislación sobre salubridad local es atribu- 
ción de los Congresos o de los Gobernadores de los Estados de la Unión, 
según veremos a continuación, cualquier intervención en ella de las autori- 
dades federales constituye prima facie un acto que puede ser tachado dc 
inconstitucional. 

Ahora bien, la inconstitucionalidad de dichos actos supone: primero, que 
existe una exacta y precisa delimitación entre la salubridad general de la 
República y la salubridad local de los Estados; y segundo, que los Artículos 
5 9  y 188 del Código Sanitario regulan la salubridad local. En realidad, las 
condiciones enunciadas anteriormente están lejos de cumplirse dentro del sis- 
tema jurídico mexicano. La diferencia entre salubridad general y local no es 
fácil de trazar puesto que no tenemos, dentro de la Constitución Federal, 
una definición de la primera, ni en las constituciones estatales un concepto 
claro de lo que sea la segunda. En la práctica, la salubridad general y la 
local se confunden y andan entrelazadas y como ha declarado la Suprema 
Corte su diferenciación es más hien una cuestión de hecho que deben deci- 
dir, en cada caso, los tribunales. BE 

En relación al segundo supuesto señalado en el párrafo anterior tampoco 
es cierto que los Arüciilos 59  y 188 regulen exclusivamente la salubridad 
local, único caso en que se podría alegar la inconstitucionalidad de esas dis- 
posiciones. Ambos artículos se refieren a circunstancias especiales y transi. 
torias en que la incapacidad u omisión por parte de los Estados afecta la 
salubridad general, que como sabemos es de competencia federal. De las an- 
teriores consideraciones se puede llegar a la conclusión de que la autoridad 
federal actúa en la medida y tiempo en que pueda afectarse la salubridad 
general, es decir, dentro de su competencia. 
- 

V. Ejecutorias de 25 de mayo de 1931 y de 25 de enero de 1932 cit. supra. 
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XV. La salubridad local en las constituciones de  los Estados.-De las 
constituciones vigentes en las Entidades Federativas se desprende un hecho 
fundamental: los distintos criterios que en relación a la  salubridsd local han 
inspirado las leyes constitucionales de los Estados libres y soberanos que cons- 
tituyen las partes integrantes de la Federación. 

En un primer grupo de constituciones nos encontramos con que no se 
mencioria la salubriclad local. Ecte ii el caio de la constitución del Estado 
de Campechr, de 27 d~ marzo de 1957; de Jalisco. de 8 de julio de 1917; 
de hléaico, de 31 d~ octubrp < l ~ l  mismo año: de Zacatecas, de 1 7  de no- 
virmbre de 1 9 U m  y de iYr~r,ro Lrún, dr 16 de d i r i ~ m h r r  de  1917. Eit 

este griipo se pueden incluir también las con~tituciones del Estado dc Gue- 
rrcro. de 27 dc septiembre dr  1917; de Morrlos; dp 20 de noviembre d? 
1930; " y de Can Luis Potosí. d~ 2 de novi~mhrr  de 1943. 7"~tc nirncionan 
- 

86 V. Gobierno del Estado, Trrs Constituciones dr Cninpeche. Camppchr. Bililinteea 
Campechana, 1951, pubiiraci6n recibida del C. Gobernador de Campeche en 1958, Dr. 
Alherto l'rueba Urhina, Profesor de la Uni~ercidad Nacional Autiinoma de nIérico y 
tratadista de cuestiones jurídicas y sociales a quien 1c expre5amos nurstro agradecimiento. 

67 V. Constitución Política del Estado de Jalisco. Filmada el diu 8 de julio de 1917, 
segón dcrrito del día 11, y promulgada por Bando Solrnine el día 18 del mismo mes 
p año. Edición Oficial, Griadalajara, Jnlisco, Lil~reria Font. S. A,, 1956. Publicación 
amablemente enviada por rl Lir. Alfonso de Alba, Srcrrtario General de Gobierno del 
Estado de Jalicco. 

6s V. Constitución Polirica di1 Estado Libre y Sol>rruno dc 3léxico con sus Adicio- 
nes y Reforinaa. Texto ~ ioen tp  concordado can su oriiiiial de 1917, Toluca, hlixico, julio 
de 1955. Este volumen junto con rl Códipo Sanitario drl Estado nos fur rimitido en 
1957 por el Dr. Giirtnvo Baz. Goli~rnador Constituci<inal dt.1 I.:stadn, a quirn Ic agradt- 
cernos In def?renci:i. 

eB V. Constitución Política drl Estado Libre y Soberano de Zoeutecas (Reformada), 
Zacatrrai, Zac. Trxto recil>ido eii 1958 de1 Lic. Salvador Ibarra Pastrunn, Srcrctario 
General de Gobierno dr dicliu Entidad Federotivn. 

V. Constitución Politien del Estado Libre Soberano de Nuevo León, Edición 
Oficial, Rlonterrey, Talleres Liriotipo~rálicos d t l  Estada, 1910. Texto transmitido en 
1958 pcr el SuI>.Jefe del Departamento Jurídico Lic. Ramón Magaña Mezo. 
'' V. Constitilriún Política del Estado I.il>re y Soberano de Guerrero con sus R e h .  

mas. Texto vigente. Alcance al  N" 50 de 13 de dieicmbre de 1950 del I'eriúdico Oficial 
del Fktadn, Chilpuncingo, Gro., Imprenta del Gobierno del Estado, 1954. Publicación 
recibida ?n 1957 junto con los Deeretns de Reforma de 1955 y 1956 del Subsecretario 
Genrial de Goiiierno de (dicho Estado Dr. José Barrera Airar. 

'V. Constitucióii I'olitira del Estado Libre y Solierano de hlarelas que reforma 
la del a t o  de 188!i, hl ir i io,  D. F., Imprrnta linmer, s.f. Pulilicaciún transmitida por el 
Lic. Viccnte Siiárrz Colín. Secretario General de Gobierno da dicho Estada. 

7' V. Constituciiiii l'olirica del Estado Libre y S o l ~ r a n o  dr San Luis Potosí. Suple- 
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entre las facultades o atribuciones de sus respectivos congresos la de dictar 
leyes para combatir el alcoholismo pero no hacen ninguna referencia directa 
a la salubridad local. Asimismo se puede añadir a este grupo la Constitución 
de Aguascalientes de 21 de julio de 1950 que si bien reconoce entre las 
atribuciones del Congreso la de investir al Gobernador de facultades extra- 
ordinarias en caso de calamidad pública (Artículo 27, fracción XXV) no 
menciona de una manera expresa en ninguna de sus disposiciones la salu- 
bridad local. 

En un segundo grupo de constituciones podemos incluir la de Colirna, 1" 
en cuyo artículo 92, al señalar las obligaciones de los Ayuntamientos mencio- 
la de cuidar de la salubridad; y la de Guanajuato, 7"ublicada el 16 de 
septiembre de 1918, que en su artículo 82, fracción 111 y IV, señala que 
compete a los Ayuntamientos la ejecución de las obras de saneamiento que 
indique el Consejo Superior de Salubridad y de todas sus disposiciones rela- 
tivas a la higiene urbana y a la salubridad pública. 

En un tercer grupo de constituciones pueden reunirse las que reconocen 
que las cuestiones de salubridad local son de la competencia del Poder Eje- 
cutivo d d  Estado. Así tenemos que la Constitución del Estado de Sinaloa, de 
22 de junio de 1922, '7 en su artículo 65, al establecer las facultades y obli- 
gaciones del Gobernador, señala en su fracciGn XVII, la de dictar las medidas 
urgentes que estime necesarias para la defensa de la salubridad pública del 
Estado; y la de Coahuila de Zaragoza de 5 de febrero de 1918, cuyo Ar- 

mento a1 No 93 del Periódico Oficial de fecha 4 de noviembre de 1943, San Luis Potosi, 
Talleres Grálicos del Estado, 1943. 

74 V. Constitución Politiea del Estado de Aguasealientes. Reimpresión. Suplemento 
al  NQ 7 del Periódico Oiirial, Talleres Gráficos del Eslado, 1956. Texto recibido en 
1957 del Lic. Carlos Salas Calvillo, Secretario General del Gobierno de dicho Estado. 

76 V. Coristitueión Política del Estado Libre y Soberano de Colima, Colima, Escuela 
Tecnológica del Estado, Talleres Linotipográficos. s.f. Texto recibido junto con los 
Decretas de Reforma d i  1955 del Oficio1 Mayar de Gobierno de dicho Estado, Sr. Carlos 
hlacedo Gnrcia de Alba, en 1957. 

7". Constitución Politica del Estedo Libre y Soherano de Guanajuato, Publica- 
ciones del Comité Regional Provisional del P.R.I\.I., 1943. Piiblicación tiansniitida en 
1957 par el 1.i~. Felipe Ríos Cortés, Secretario General del Gobierno de dicho Estado. 

77 V. Constitución Política del Estado de Sinulou. Edición Oficial, Culiaeán, Sinuioa, 
Talleres Gráficos del Gobierno del Estado, 1950. Texto recibido en 1957 junto con el 
Decreta No 14 del 30 de octubre de 1924 que reglamento el ejercicio de la  medioina, 
farmacia y odontología, del General de División Gabriel Leyva Vrlizquez, Gobernador 
de dicho Estado. 

V. Constituciún F'olitica (Relormada) del Estado de Coahuila de Zaragoza, Salti- 
110, Talleres Griiicos del Gobierno, Edición 1943 (Ineliiye las reformas de 1948, 1950, 



iirulo 8'1', fraccióii XI estahlr:ce entre los deberes del Gohcriiador el d c  Iimco. 
ra r  ia conservación d e  la salubridad e higiene públicas. E n  csta última Cons. 
titiicion se d i d a r a  ademis  que  corrrsponde a los Ayuntamirntos cuidar d e  la 
salubridad 11iíhlica (Arlículo 131, fracci6n X) .  A rste tercer grupo ~ U P ~ P I ~  

int:orporarsr otras dos constituciones: la del Estado de Baja Califorriia d e  
15 d e  agosto (le 195:1 y In dc Hidalgo, d e  20 d e  srptiembre d e  i 9 2 0  
la-: que se hace r r í ~ r c n c i a  a las atitoridadcs fcderales. En efecto, el ariiciilo 
49, fraci.iciii XXIT d e  la primcra dice que el G o h ~ r n a d o r  podrá cooriliiiar 
sus csfiicrzos en e1 Estado con la  Federacibn para atender a l a  salubridad y 
di: ttiia maiirra, m i s  g<,iieral, todavía declara rn  el articulo 106, que  i.1 Es- 
tado cigi lar i  y cooperará con r !  Gobierno I'cdcral cii l a  obserrancia :l<i 13 

higiriti  y t.aluhride<l pública, dician(lo las di-l,oiicionr,s y- arloptarido la. ni<'- 
didas qiic fuerrn necesarios para prev<,nir y combatir las ~n íe rn i rdndc i .  Inc 
epidemias y las i , p i z o o t i a ~  P o r  su parte, 111 Constitririún del Estado <!t. Hi- 

dalgo estahlccr qiic cri ~l caso d e  epi<lciiii¿is, rpizootias d r  carlictrr Eravi, q11,. 
S<: pr<:senten dentro dr l  territorio dcl Estado. VI Gobernador p o d r i  torii:ir la; 
mc(lidas que  crea conrmientes, d e  c a r á c t ~ r  iirgriiie, para imptd i r  o r t , m ~ d i a r  
d dr.xtrrollo d e  dichac wlamidadrc pn tniito intervit~iirii las Autoridni l~s Fr.- 
dcralcs conipetentr.; conforme a la Constitucii,ii G r i i ~ r a l  d e  la Kcpiihli(..i; !. 
colaliorari con éstas por  todos los medios n su alcatice para lograr los iiii-ino- 
fines (Articiilo 53, fracción XXVIII). 

Fornian ~l cuarto grupo las conrtitucionci quc reconocen expreialviviil,. 
qu,: es de la competencia de los congresos r ~ : p ~ r t i v o s  legislar en  mateii:, i1v 

saliihridad local. Así lo declarnii la Constitiición del Estado d e  Michoariil  
d e  Ocampo, de 31 d e  encro d e  1918" que clispo~ir en  su articulo 36, f rnr -  
eión 111, punto 4, que ~s facultad del Congreso legislar sobrc salubridad 
higiene públicas; y la d e  Tabasco d e  5 d e  a l ~ r i l  d e  1c219, *"que contiene iiiia 

- 
1951 y 1951). Trxtos romiinicados por el Olicial Zliiyor rlcl Gubicrno, Lic. i.uii Ti- 
llarreal Prñn. 

7". Constitución Política. Estada de B;iia Caliloroia, SI., ni f. Puhlicacióii rri.il,ida 
rn 1957 del Secretario General de Gobierno de dicho Ikt-ido, Lic. Rafael hli>ri.nn 
Heriríquez. 

80 V. Constitiición Politira del Estado de Hidalgo con siis Adiciones y Rcforiria-, 
aiio de 1949, s. 1. Pulilicai:ión rcciuidu en 1957, jiiiito con el Código Sanitario rigt,iii*., 

del Ilirector General di: Colicrnarión, Lic. Jorge Qui:-6r Sáncl~<:z. 
3' V. Consrituciún I'alítica drl Estado Libre y i;ol,craiio de hlichoaciri di Vi.ai~i:~>. 

hlorelia, Edición Oficial del Gol>iiinu, 'Tiillcrci Grifi<os di1 I.:skido, 1955. Texto tl.aii,- 

rniiido en 1957 por el Jelr del Di:j>aitametiti, de, (:al>einación, Sr. .\lelesio Aguilai. 
Ferreira. 

"' T.. I ' i i i ~ I i i ~ ~ ~ i ~ ~ i i : ~ ~  A! (Ii:l,i:.riio d1.1 1~:itndo. 61. ('oiisiitii< i(in l'olitica dr l  I.;.:di!o id,. 
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disposición análoga en su artículo 68, fracción 11, punto K cuando señala 
entre las facultades del Congreso la de legislar sobre salubridad e higiene. 
Una disposición exactamente igual a la anterior se encuentra en la Consti- 
tución de Puebla, de 8 de septiembre de 191799 (artículo 49, fracción 11, 
punto 11) y que además contiene una norma especial en su artículo 104, 
fracción V en la que se prevé que en caso de desarrollo de alguna epidemia 
el Gobernador del Estado podrá hacerse cargo del ramo de Salubridad PÚ-  
blica Municipal hasta que el peligro desaparezca. También la Constitnción 
de Sonora, de 15 de septiembre de 1917, reconoce entre las facultades del 
Congreso la de dictar leyes relativas a la salubridad pública del Estado (ar- 
tículo 64, fracción VII) y autoriza al Gobernador a dictar las medidas urgen- 
tes ericaminadas a la conservación y mejoramiento de la salubridad pública 
general del Estado (artículo 79, fracción M(). Asimismo, la Constitnción 
de Oaxaca, de 4 de abril de 1922 declara que es facultad de la Legislatura 
legislar en el ramo de Salubridad pública (artículo 59, fracción XXVIII) 
y obligación del Gobernador dictar las medidas urgentes que estime necesa- 
rias para la conservación de la salubridad pública del Estado, las cuales 
serán fielmente observadas y ejecutadas por todos los Ayuntamientos del 
Estado (artículo 80, fracción XIII). 

El quinto, y último grupo, lo constituyen las constituciones que a diferen. 
cia de las mencionadas en los grupos anteriores no se limitan a una declara- 
ción general de competencia en materia de salubridad local sino que hacen 
referencia a los órganos admini3trativos encargados de dicho ramo. Entre 

Tabaeco. Texto vigente (Reimpresión), Villahermosa, Tabaseo, 1951. Publicación en- 
viada, junto can el Código Sanitario de dicho Estado, en 1958 por el Lic. Nicolás Reynes 
Berezaluce, secretario particular del Gobernador del Estado. 

83 V. Colección de Leyes Mexicanas. Serie: Leyes del Estada de Puebla. Constitu- 
cibn Política del Estado L. y S. de Puebla y Leyes Reglamentarias de la Constitución, 
Puebla, Editorial José M. Cnjica, Jr., 1948. Puhlieación recibida en 1957 junto con el 
Código Sanitario del Estado y transmitida por el Coronel Alfonso Calderón González, 
t'roveedor General del Gobierno del Estado. 

V. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. Expedida el 15 
de septiembre de 1917, incluyendo sus r t fomac y adiciones hasta mayo de 1954, Hemo. 
sillo, Sonora, Imprenta Cruz Gálvea, S.C.L. Texto enviado en 1958 por el Oficial Mayor 
en funciones de Secretario de Gobierno, Sr. Gerardo Loustaunau. 

V. Constitución Politiea del Estado Libre y Soberano de Oaracn. Con sus reformas 
y adiciones, revisadas y anotadas escrupulosamente por el Lic. Constantino Estem, Oa- 
xaca, Talleres Grifieos del Gobierno del Estado, 1950. Texto recibido junto con las 
reformas constitucionales de 1950 y 1951 y el Código Sanitario vigente del Lic. Guillermo 
Atrktain, secretario ~iarticular drl Gol>ernador del Estado, en 1958. 
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cllas se destaca la Constitución de Cbihuahua, de 14 de junio de  1950, Se que 
dedica el capítulo 111 de su Título XII, a la Salubridad Pública (articulo 
155 a 160, inclusivrs) en el que es fácil percibir la influencia de la Consti- 
tución Federal. Ademis, en su articulo 64, fracción XXXIX, reconoce entre 
las atribuciones del Congrrso la de dictar I ~ y r s   ricam minadas a combatir el 
alcoholismo y en su artíctilo 138, al enunciar la competencia municipal hace 
refcrcncia, cri su fracción X, en matcria de acción médico-social a vigilancia 
de los mercados. servicios de agua potable y drenaje, limpia y transporte de 
basuras, cpidcniias y sostenimieiito de los hospitales, clínicas, asilos, guarde- 
rías infantiles y d ~ m á s  centros de asistencia municipal. Por su parte, la Cons- 
titución de Durango dispone en los dos úliimos párrafos del articulo 53, 
que queda a cargo del Gohierno dcl Estado, la dirección y organización de la 
salubridad pública gencral en el mismo Estado, a cuyo fin se crcari  dcpen- 
diente dc la S~crr tar ía  de Despailio, un Departam~nto de Salubridad, y se 
iiisiituiri una corporación que llevará el nomhre de Consejo Superior de Sa- 
lubridad Pública, añadiendo que el Congreso, por una ley especial, dcter- 
minar; lo conduc<.ntc a este ramo y a las ri4aciories que en este respecto 
debcn existir entre el Gobierno y los Municipios del Estado. Por último, la 
Constitución de Veracruz, de 24 de agosto de 1913, SR menciona en su artículo 
68, fracción XI, entre las facultades y obligariones de la Legislatura, la de  
aprobar la legislación que proponga la Dirccciún General de Salubridad, por 
medio del Ejecutivo del Estado, y dictar las disposiciones conducentes a la 
repri:iión del alcoholismo. Añade, a continuación que una ley establecerá 
dcsde luego dicha Dircccií>ti Gencral, determinando las bases de su organi- 
zación y funcionamiento. 

XVI. El concepto de salubridad local.-Del examen de las constituciones 
de los Estados, a que hemos hecho referencia anteriormente, se ciesprende 
que ninguna de ellas define la salubridad local ni cnumera las materias que 
abarca y que ni siquiera aceptan la denominación de salubridad local. 

V. Constituciin Política del Estado de Cl!ihuahun. Decreto N' 356, Talleres Lino- 
tipagrificoc del Estado, 1950. Publicación recit>ida del Jefe del Departamento de Eeono- 
min del Estado, Iiig. Leopoldo Hurtado Olin, en 1958. 

87 V. Constitución Políti<:a drl Estado Libre y Sol>rrano de Durango. Edición Ofi- 
cial, Imprenta de1 Gobierno del Estaclo. 1918. Texto recibido del OIicial Mayor de 
Gobierno de dicho Estado, eri 1957, 1.k. Carlos Dci-múdez M. 
" V. Constitiirión Politira del Estado 1.ibre y Sol>crano de \'eracruz-I.lavc, Edieibn 

Ofici::l, Jaiapa-1:nriqi:cz. TalI:~i-*s I.inotipogrific<is dcl Cohierno, 1951. Texto eomuni- 
cado por el Director General de Asiitencia Piil>lii~;i del Estada en 1958, Dr. Miguel 
Dorantrs Mcm. 
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En los textos constitucionales hemos encontrado las siguientes expresio- 
nes: salubridad, higiene urbana y salubridad públira, salubridad pública del 
Estado, salubridad e higiene pública o simplemente salubridad e higiene y 
salubridad pública general del Estado. Ninguna de ella3 está definida en la 
correspondiente constitución. Podríamos simplemente caracterizarla como 
aquella parte de la salubridad que no r s  la salubridad geiieral de la Repú- 
blica, la cual es de competencia federal. Para indagar el contenido real de la 
salubridad lora1 sería iiecesario examinar la legislación especial de los Esta- 
dos en materia sanitaria. Ahora bien. éste cs un campo no sólo miiy extenso, 
sino que escapa a nuestros medios de informacihn y por lo tanto, nos limita- 
remos a algunas observaciones de carácter general. 

Un cierto número de Estados tienen un código sanitario propio en el 
cual queda trazado el marco de la competencia estatal en materia de salubri- 
dad. Por ejemplo, los códigos sanitarios de Yucatán, de 23 de mayo de 1931; 
de Oaxaca, de 11 de febrero de 1933; de Hidalgo, de 13 de julio de 1934,; de 
San Luis Potosí, de 31 de diciembre de 1.943 (llamado ley de salubridad pú- 
blica del Estado) ; dc Durango, de 31 de mayo de 1950; de México, de 23 
de mayo de 1930, y de Tabasco, de 23 de octubre de 1957. Adrmás, 
existe una abundante rrg1:lamrntación estatal de aspectos pzrticul3res de la 
salubridad local, como por rjemplo, en el Estado de Tamaulipas, el Regla- 
mento para la wnta  de carnes y productos derivados, y el que regula el 
ejercicio de las comai!ronas empíricas en los Iitgares que existen, ambos de 
3 de mayo dc 1939; el de peltiquerias y similares, de 27 del mismo mes y 
año, y los que tirnen por objeto la venta de leche, el dercicio de la prosti- 
tución y la campaña contra las cnfcrmedades venbreas. " Del Estado de Sina- 

m V. Código Sanitario para CI Estada de Durungo, Periódico Oficial 7 de julio 
4 de agosto de 1950- Decreto Número 42. Código Sanitario dcl Estado de hlérico 
(texto mimeografiado). Código Sanitario del Estado de Yucatán. Suplemento al 
No 10256 del Diario O:iciul, ano XXXIV, 15 de septiembre de 1931 y Reformas al Có- 
digo Sanitario, Decreto N' 515 del 26 de agosto de 1932. Código Sanitaria del Estado 
de Oaxaca, Tomo XV, Alcance al No 6 del Periódica Oficial de 11 de febrero de 1933, 
Oaxaea, Talleres Tipográficos dcl Gobierno, 1936. Cidigo Sanitario del Estado de 
Hidalgo. Suplemento al I'eribdieo Oficial, Pachuca, Hidalgo, Talleres Linotipográficos 
del Gobicrno a cargo de Armando hladariaga, 1034. Ley de Salubridad Pública del 
Ectado de San Luis Potosi, Decreto NQ 74, Suplemento al N' 24 de fecha 23 de marzo 
de 1944 del Periódica Oficial, San Luis Potosi, Talleres Gráficos Editorial Universitaria, 
1944. Gobierna del Estado de Tahasco, Código Sanitario del Estado de Tabasco (Suple- 
mento al N' 1576 del Periódico Oficial do fecha 26 de octubre de 19571, Villahcrmosa, 
Tahasco, 1957. 

Tertos comi~niendos por e1 Jcfe de las Servicios Coordinados de Salubridad y 
Asistencia en el Estado de Tamaulipas, en 1958, Dr. Adán Mercado Cerda. 
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loa se puede mcncioiiar el Decreto Ko. 14 del 30 de octubre de 1924, que 
reglamenta el ejercicio de la medicina, farmacia y odontología. (Periódico 
Oficial del Estado; No. 138, de 22 de noriemhre de 1924). 

Tampoco encontramos en los códigos sanitarios mencionados una defini- 
ción ile la salu!)ridad local. Sin embargo, vl de 1-ucatán hace referencia "a 
1 a ,cci<ín .: sanitaria local" (artículo l'j) ; el de Oaxaca: a la "administración 
sanitaria local" (articulo 2 )  ; e1 de Hidalgo, a "administración sanitaria" 
(artículo 2 )  y la Lcy dc: Salubridad pública de San Luis Potosí hace refe- 
reiici:i a la "acci6ii sanitaria diil Estado" jarti:.iilo 2 ) .  Dos de dios ( iucat j i i  
e Hidalgo) e;taLlcceii la competeni:ia en favor clcl Podcr Ejecutivo que la 
ejprce a travbs del Departamento dc Sanidad y Beneficencia y de la Direc- 
ciún General de Saluliridad Pública, rcspcrtivanientr. El Código de San Luis 
Potosí declara que compete la acción sanitaria del Estado en primcr lugar, al 
C. Jefe drl P«der 1,:jrcutivo que la rjcrci. por iii~crmctlii> dc loa servicios snni- 
iarios y a la Secretaria de Salubridad y Asistencia. Por su parte el Código 
Sanitario de  Oaxaca dispone qiic la administraciúii sanitaria local depende 
excluoivamente del Departamento de Higiene y Salubridad Pública del Estado. 

En los Estados de Hidalgo y Oaxaca la administraci6n local está centrali- 
zada, pucs, dependr excliiiivanirnte, como hemos ilicho, de la Dirección Ge- 
riprnl dc Salubridad l'úhlica y dcl Dcpartamcnto de Higiene y dz Salubridad 
P ublica respectivamente. Sin embargo, existcii en ellos Juntas de Sanidad cn 
cada niunicipalidad excepto en la capital del Estado que dependen económi- 
camente de los ayuntaniientos y desclc el punto <le vista sanitario de los 
mencionados organismos estatales. En e: Estado de Yucatliri, el Código Sani- 
tario establece Juntas Auxiliares de Sanidad cn las Cabeceras dc los Depar- 
tainviitos Admiriistrati\os dcl I:st~i<l« y mi r.1 piierto dc  l'rogrcso (artículos 6, 
10 y 12) .  La Ley de Salubridad Pública dcl Estado de San Luis Potosí rcco- 
noce la competencia en la acciún sanitaria local a favor, además del jefe del 
Podrr Ejecutivo y dt. Iii Secretaria de Salubridad y Asistencia, a la jefatura 
de los Servicios Sanitarios en el Estado, a los j e i ~ s  de Unidades Sanitarias, dc 
Ccntros de Higiene y de Servicios Auxiliares Municipales de Sanidad y a los 
Ayuiitarnicntos de los Municipios del Estado por intermedio de las Oficinas 
Auxiliares hlunicipalcs de Sanidad (artículo 2) .  Estas oficinas se crean eii 
las cabeceras de los Municipios ~i-1 Estado (artículo 24), excepto en la ca- 

pital del mismo en donde funciona una Unidad Sanitaria (articulo 28), 
tarnliih se organizan rsios centros de higiene en los lugares que lo exijan 
sus nrcesidadcs, los problemas sanitarios y las posil>ilidades económicas mu- 
- 

V. riota No. 77. 
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nicipales (artículo 32). Igualmente existen Juntas de Sanidad y Unidades 
Sanitarias en el Estado de Tabasco (artículos 12 y 13). 

Una mención especial merece el Código Sanitario para el Estado de Que- 
rétaro de 9 de enero de 1959 9"ue nos ofrece el reflejo en el plano estatal 
del Código Sanitario Federal,, cuya estructura y composición sigue fielmente. 
En él se habla de que las actividades en materia de salubridad pueden ser 
de carácter estatal y por lo tanto obligatorias en todo el Estado de Querétaro, 
o bien de carácter local, obligatorias sólo para alguno o algunos de sus Mu- 
nicipios (artículo 2).  En el articulo 3 se enumeran las actividades en mate- 
ria de Salubridad del Estado y en el 49 se establece a quien compete la acción 
sanitaria estatal. Corresponde ésta, primero, al Gobernador del Estado, se- 
gundo, al Consejo de Salubridad, y tercero, a los servicios coordinados de 
salubridad y asistencia. Las autoridades sanitarias encargadas del servicio 
estatal de salubridad son: primero, el consejo de salubridad general; segundo, 
los servicios coordinados de salubridad y asistencia, y tercero, los Delegados 
de los mismos Servicios en los diversos municipios. Contiene este Código, 
una disposición análoga a la del artículo 5 del Código Federal. 93 

XVII. De la utüidad de coordinar y unificar la legislación sanitaria.-El 
cuadro que nos ofrece la legislación sanitaria mexicana es, por demás, variado 
y complejo como hemos t ~ n i d o  ocasión de ver al analizar en los párrafos 
anteriores las principales disposiciones que regulan la salubridad general. En 
ésta tienen competencia tanto las autoridades federales como las estatales y 
municipales sin que esté trazada una línea divisoria que marque los límites 
a la actividad de cada una de ellas. Esta situación puede cansar confusioues y 
conflictos. La salubridad pública exige que toda la población pueda gozar 
de las mismas ventajas cuando se trata de la conservación, defensa y fo- 
mento de la salud. Las garantías individuales que la Constitución Federal 
reconoce a todos los individuos colocándolos en un mismo plano de protec- 
ción ante la ley perderían su sentido real si dejaran a esos mismos individuos 
en una situación de desigualdad ante las enfermedades. Esta es la iazón que 
- 

92 V. Código Sanitario pare el Estado de Querétaro. La Sombra de Arteaga, Perió- 
dico Oficial del Gobierno del Estado, NP 4, 22 de enero de 1959, Segunda Sección. 
Publicación amablemente transmitida por el Rev. P. Adolfo Gondlez, O.F.M. del 
Colegio de la Santa Cruz en Querétaro. " Su Articulo 5 dispone: "Cuando por circunstancias especiales y transitorias algún 
Municipio no estuviere capacitado para atender debidamente los servicios sanitarios Lo- 
cales, y can ello pueda afectarse la salubiidad general, los Servicios Coordinados, tem- 
poralmente se harán cargo de dichos seri,ieios, de acuerdo con las posibilidades econó- 
micas del Estado." 
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explica el establecimiento de sistemas de srguridad social pero ésta lieiie un 
propósito limitado ya que trata fundamentalmente de corregir las desigual- 
dades que nacen de la distinta situación económica de los individuos que por 
razones de enfermedad o edad no sc encuentran en condiciones de att:ndcr 
como es debido a su salud. Como dice Trneba "4 "Cuando se dicta, por cjem- 
plo, una medida sanitaria, es para proteger a la mayoría de la sociedad, 
porque el grupo pudiente o minoritario no necesita dc la protecci611 estatal, 
cuenta con recursos suprriorcs para proteycrs<i a sí mismo". Ahora bien, la 
salubridad tiene un propósito mis  vasto; el de mantener unas condicionf- 
saiiitarias que pcrmiian a todos los individuos disfrutar de la salud. 

Resulta pnradírgico y humnnamcnte injusto admitir y tolerar qur uii rr. 
cién nacida tcnga una mayor expectativa de ridn según nazca en una ciiidad 
dotada de modernas y eficaces scrvicios nnirrnoinfantiles o en iin nicdio 
rural carente dc nni<ladrs sanitarias. No mciios injusto cs aceptar que (]<,ter. 
minadas enfermedades causen la niucrte cuirndo es posible defenderse contra 
ellas victoriosamciite con técnicas de l~rcvcnción y cura conocidas y asequibles. 

La salud es un dcrccho de todo ser humano y el Estado drbe mirar por 
su protección con el misino celo con que defiende los otros derechos de la 
persona humana. El Estado no puede cruzarx de brazos. El der-cho a la m-  
Iiid es tan natural y necesario como (4 derecho a la libertad. Os El Presideiitr 
I i l ~ c z  Mateos lo ha dicho en <:Stas clocuentcs palabras: "Consagramos cl 
<Irrccho a la salud como supursto imprcsciiidible para el ejercicio y disfrute 
de los demás derechos humanos, y para el pleno descnvolvimicnto dcl p i s  vii 

todos los órdenes".DG El legislador, el gobierno, y los tribunales han de pro- 
tegerlo cada uno de ellos dentro de  la esfera de su propia competencia. Esto 
no significa, sin embargo, que hayan de .ser ellos los encargados de atender 
dircctarnente a los problrmas de salubridad pública. Esta es funcióii única y 
exclusiva de  las autoridades sanitarias. Sólo ellas conocen y pueden aplicar 
con exito las técnicas y métodos preventivos que la ciencia mí-dira pone a 
su disposición. 

Distingamos pues, claramente, el aspecto técnico de la salubridad púhliw 
- 

O' V. Trueba Urbinn, Alberto, Tratada dc Legislacibn Social, México, Librería I-le- 
rrero Kditorial, 1951, p. 148. 

s " ~  la llamo<iu Carta hlédica de La Hotinna (dicirrnbri: de 1946) se dice: ..El 
Primer Congreso hf6dico-social Panarn~ricano considera ~ U P  es tan importante el dcr<.- 
cho al disfrute de la salud, cama el propio derecha a la libeitnd y a la educación . ." 

06 V. Informe que rinde al H. Congrezo de la Unión el C. I'risidente de la Ikpú .  
Iilica Lic. Adolio López blateos dpl lo de crptienilirr de 1960 al 31 dc agosto de 1961. 
%léxico, Secretaria de Gobeniacióii, 1961, p. 16. 



que cae de lleno en la esfera de acción de los especialistas de salud pública, 
de su aspecto jurídico, que corresponde a los juristas estudiar y decidir. A 
menudo ambos aspectos se entrelazan y es por ello aconsejable que la regla- 
mentación de la salubridad pública sea obra conjunta de sanitarios y aboga- 
dos. A los primeros les toca cstablecrr las medidas apropiadas para una 
acción sanitaria eficaz y duradera y a los segiindos, el dar a esas medidas la 
forma jiirídica apropiada dentro del ordenamiento legal vigente. 

Hasta hoy los juristas no se han mostrado inclinados a estudiar el derecho 
sanitario y muchas de las dificultades de interpretación, de las coritradiccio. 
rics y problemas que la Iegislacibn sanitaria mexicana presenta, se deben a 
ello. Quizás ya sea tiempo de que aporten su contribución y traten de coor- 
dinar y unificar los códigos, leyes y reglamentos que rigen la salubridad en 
México. De la colaboracióu entre hombres de derecho y trabajadores sanita- 
rios sólo pueden derivar beneficios si cada uno de ellos se mueve en la esfera 
de su competencia. 

México cuenta con una gran tradición codificadora en materia de salu- 
bridad pública. Su primer código federal es de 1891. Ahora debería dar un 
paso más y ofrecer a las naciones hermanas el ejemplo de una Icgislación 
coordinada y unificada en materia de salubridad pública. Así seguiría avan- 
zando en el camino del desarrollo social que inició la Revolución de 1917, 
ya que cl hombre y su salud constituyen la más urgente preocupación nacio- 
nal, "porque -son palabras del Dr. José Ma. Rodriguez- el primero de 
todos los problemas en la vida es el problema de vivir y el problema de vivir 
comprende el de vivir el mayor tiempo posible y de la mejor manera 
posible". 87 

Noto final. Antes de dar por terminado este artículo quisiera expresar mi recono- 
miento a la Sra. Helen Clagget, jefe de la División Jurídica para América Latina de la 
Biblioteca del Congreso de los E.U.A., y a sus colaboradores, por la amabilidad coi, que 
siempre han acogido mi presencia en la Biblioteca. Asimismo deseo mencionar a dos 
de mis excompañeras en la Oficina Sanitaria .Panamericana, Oficina Regional de la Or- 
ganización Mundial de la Salud para las Américas, los Srs. Jorge Zarnorano y Felipe 
de J. Montis por su valiosa y desinteresada ayuda en la recolección de los textos jurí- 
dicos que se mencionan en el articulo. 

- 
97 Exposición al Congreso Constituyente de Querétoro, 18 de enero de 1917. 
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